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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Humanidades y Comunicación 09009164

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enseñanza de Español como Lengua Extranjera

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Cristina Pérez Múgica Coordinadora del Máster Universitario en Enseñanza de Español
como Lengua Extranjera

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Enrique Pérez González Decano de la Facultad de Humanidades y Comunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258041
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enseñanza de Español como
Lengua Extranjera por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 40 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09009164 Facultad de Humanidades y Comunicación

1.3.2. Facultad de Humanidades y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/11/16/pdf/BOCYL-D-16112009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquisición de conocimientos básicos para ejercer profesionalmente como profesor de español a partir de las pautas
recogidas en el Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

CG2 - Capacidad de interpretar datos relevantes mediante el análisis y la síntesis de información y ampliar las habilidades de
investigación y gestión de la información adquiridas en estudios previos y trasladarlas a la investigación y la práctica del español
como lengua extranjera.

CG3 - Fomento de las aptitudes para la gestión de la docencia en un ámbito intercultural y multidisciplinar como es la enseñanza de
español.

CG4 - Aplicación del conocimiento declarativo del alumno sobre el mundo hispánico a la enseñanza de lenguas.

CG5 - Capacidad para enseñar.

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CG7 - Capacidad de trabajo en un contexto internacional y multicultural.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

CT3 - Capacidad para desarrollar el trabajo en equipo.

CT4 - Capacidad para la gestión del tiempo y recursos.

CT5 - Capacidad de crítica y autocrítica tanto en el ámbito académico como en el docente e investigador.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

CE2 - Conocimiento de la gramática del español y capacidad para enseñarla.

CE3 - Conocimiento de la fonética y la fonología del español y capacidad para enseñarlas.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española y capacidad para enseñarla.

CE5 - Conocimiento de los mecanismos léxicos del español y capacidad para enseñarlos.

CE6 - Conocimiento de los componentes discursivos y pragmáticos de la lengua española y capacidad para enseñarlos.

CE7 - Conocimiento de las corrientes teóricas y de la lingüística.

CE8 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la enseñanza de español como lengua extranjera.

CE9 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas y específicas para la enseñanza de español.

CE10 - Habilidades para el análisis, la recopilación y la selección de materiales (lingüísticos, socioculturales) en diversos formatos
(papel, digital, audiovisual) que puedan ser aplicados a la docencia de español.

CE11 - Conocimiento de los procesos de adquisición y aprendizaje de una lengua materna, una lengua extranjera o una segunda
lengua (L/2).
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CE12 - Habilidad para aprender a evaluar los errores y crear nuevas formas de aprendizaje.

CE13 - Capacidad para desarrollar programaciones didácticas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso

Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, si se comprueba
que el nivel de formación del título previo es equivalente al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor
del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título homologado por el Ministerio competente en Educación.

Estudiantes en posesión de un Título oficial español o un título homologado por el Ministerio competente en Educación:

Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que aportar la documentación en el lugar y plazo que se indica.

1. Documentación a presentar:

Todos los solicitantes

· Solicitud de admisión. La solicitud de admisión se realizará por internet a través del programa de autopreinscripción, accesible desde la página web de la univer-
sidad.

· Copia del DNI, NIE o Pasaporte.

· Curriculum vitae.

· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

a) Titulados universitarios españoles

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos no es necesario que aporten esta documentación.

b) Titulados universitarios extranjeros con el título homologado

· Credencial de la homologación del título Universitario.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://
www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

c) Titulados universitarios del Espacio Europeo de Educación Superior.

· Copia del título universitario que de acceso al máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de máster.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://
www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

Plazo de solicitud de admisión y presentación de documentos.

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación se adjuntará en formato electrónico al realizar la autopreinscripción. También podrá presentarse en la Secretaría de la Facultad o
Escuela donde se imparte el Máster

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se comunicará al interesado por correo
electrónico. Además, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

Estudiantes en posesión de un Título universitario extranjero sin homologar:
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Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que seguir el siguiente procedimiento (dos fases):

1ª FASE - Establecer la equivalencia del Título extranjero para acceder a estudios de Máster

La tramitación y superación de la equivalencia de estudios extranjeros es imprescindible para el acceso de estudiantes titulados conforme a sistemas
educativos de enseñanza superior que no tengan el título homologado. Este trámite es previo al proceso de admisión en el máster de su elección.

Documentación a presentar:

· Modelo de solicitud.

· Carta de abono de precios públicos.

· Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte

· Fotocopia de la Certificación Académica Oficial, donde conste la duración de los estudios y las asignaturas cursadas, número de créditos y/o carga horaria.

· Fotocopia del Título Universitario que da acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de máster.

La documentación debe presentarse legalizada y, además, deberá traducirse si fuera solicitado, según las siguientes instrucciones:

1. TRADUCCIÓN

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

2. LEGALIZACIÓN

Será obligatorio presentar los documentos legalizados. Información sobre la legalización de documentos.

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada y por correo electrónico master@ubu.es. También podrá hacerlo
de forma presencial o por correo ordinario en:

Servicio de Gestión Académica

Negociado (Máster y Títulos)

C/ Don Juan de Austria nº1

(09001) Burgos ¿ España.

Teléfono: 947 258834

Correo electrónico: master@ubu.es

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

Resolución de Equivalencia

Se comunicará de forma individual y por escrito.

Si la resolución no es favorable y, por lo tanto, no se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, no podrá ser ad-
mitido en ninguno de ellos.

Si la resolución es favorable y, por lo tanto, se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, se seguirá con el proce-
so de admisión en el Centro donde se imparte el Máster Universitario que desea cursar.

2ª FASE- Solicitud de admisión al Máster Universitario que desea cursar

La Comisión del Master correspondiente estudiará la solicitud de admisión. Para ello, el estudiante, deberá presentar directamente en la secretaría del
Centro donde se imparta el Máster la siguiente documentación:

Presentación de documentación

· Modelo de solicitud

· Curriculum Vitae.

· Calificación media del expediente académico, realizada por la unidad de notas medias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA).
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· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada o por correo electrónico. También podrá hacerlo en la secretaría
de la Facultad o Escuela donde se imparte el Máster.

Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se comunicará al interesado por correo
electrónico. Además, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse

REQUISITOS DE ACCESO ESPECÍFICOS DEL MÁSTER:

El Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera tiene los siguientes requisitos específicos de acceso, en orden de preferen-
cia:

· Graduados y licenciados en titulaciones del ámbito lingüístico y filológico (Filología Hispánica, Filología Española, Graduados en Español, o equivalentes).

· Graduados y licenciados en cualquier titulación del ámbito lingüístico, filológico y de la traducción.

· Graduados y licenciados en cualquier otro ámbito o rama distintos a los mencionados, previa evaluación y aprobación de la Comisión Académica del máster.+

En el caso de los alumnos pertenecientes al segundo apartado (Graduados y licenciados en cualquier titulación del ámbito lingüístico, filológico y de la
traducción), la Comisión Académica del máster evaluará de forma individualizada la solicitud de los candidatos y, en el caso de que lo crea necesario,
estudiará la posibilidad de realizar los complementos de formación pertinentes para garantizar la calidad del título.

En el caso de alumnado que no tenga el español como lengua materna, se requerirá un nivel de competencia lingüística C1 o equivalente acreditado
oficialmente.

Proceso de selección de estudiantes

· Titulación con la que se accede, en orden de prioridad según los requisitos indicados en el apartado anterior (hasta 5 puntos).

· Alumnos de la Universidad de Burgos de las titulaciones arriba indicadas (hasta 2 puntos)

· Media ponderada del expediente académico (3 puntos).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone para los alumnos de Máster de los siguientes tipos de tutoría, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal y
de la información, orientación y asesoramiento al estudiante sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo profe-
sional:

- Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo
de la materia que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar
bibliografía etc.

- Tutoría de Prácticas Externas. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un profesor que imparte docencia en la titulación cursada
por el estudiante. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y
realizando el seguimiento de las prácticas. Además, colaborará con el tutor empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyec-
to formativo respecto al programa inicial.

-Tutoría de Trabajo Fin de Máster. Se asigna a cada alumno matriculado en Trabajo Fin de Máster.

Durante su vida académica, el estudiante tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

Orientación Académica

Servicio de Gestión Académica: El Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, es una de las
Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trámites
que abarcan la vida académica del estudiante universitario (http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-academica).

Orientación al Estudiante

Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria: que ofrece entre otros los siguientes servicios:

Orientación y tutoría de apoyo: Se trata de una tutoría no académica a lo largo de todo el periodo de estudio universitario del alumno. El ¿tutor de
titulación¿ es un punto de referencia y orientación en el proceso de aprendizaje y en la transición al mundo laboral para un grupo reducido de estudian-
tes. Su objetivo es asistir y orientar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo profe-
sional (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apo-
yo/tutoria-de-titulacion)
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Programa Mentor: Consiste en el desarrollo de tutorías entre iguales. Dicho programa está orientado a facilitar la adaptación e inserción del alumno
de nuevo ingreso, desde la orientación de un alumno de cursos superiores, en la universidad (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-exten-
sion-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-academica-tutela/programa-mentor)

Información al estudiante: Se concibe como un Servicio integral y personalizado cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de
los estudiantes interesados en conocer cualquier cuestión relacionada con la Universidad. (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-exten-
sion-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante)

Orientación Profesional

Servicio de Empleo Universitario: Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la UBU para mejorar su
empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estudiantes y titula-
dos de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un exitoso
acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación (http://
wwww.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/orientacion-coaching-y-formacion).

Orientación al estudiante con discapacidad

Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo es garantizar la igualdad de oportu-
nidades del alumnado universitario con discapacidad (http://wwww.ubu.es/unidad-de-apoyo-estudiantes-con-discapacidad).

Orientación sobre becas y ayudas

Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales) (http://wwww.ubu.es/
ayudas-y-becas).

Orientación sobre programas de movilidad

Desde el Servicio de relaciones internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la movilidad nacional en el marco del pro-
grama ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios (http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad)

Orientación al estudiante desde el centro y la titulación

Centro

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.

2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.

3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.

4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.

5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación

Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por correo
electrónico para los futuros alumnos que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso de ma-
trícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de compe-
tencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académicas y la
realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.

2. Coordinar a los coordinadores de curso.

3. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.

4. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los alumnos de la titulación.

5. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.

C
SV

: 9
56

58
22

94
22

58
32

24
99

70
66

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-academica-tutela/programa-mentor
http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-academica-tutela/programa-mentor
http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante
http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante
http://wwww.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/orientacion-coaching-y-formacion
http://wwww.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/orientacion-coaching-y-formacion
http://wwww.ubu.es/unidad-de-apoyo-estudiantes-con-discapacidad
http://wwww.ubu.es/ayudas-y-becas
http://wwww.ubu.es/ayudas-y-becas
http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956582294225832249970665


Identificador : 4316649 Fecha : 20/01/2026

10 / 60

6. Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros.

7. Impulsar programas de innovación docente.

Profesorado de la titulación

Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:

- El Consejo de Alumnos de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

- El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

- La Delegación de Alumnos del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.

- Las Asociaciones de Alumnos constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Bur-
gos.

- Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universita-
rio, Consejo de Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al alumno ya matriculado son:

- Biblioteca Universitaria que es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación con-
tinua. Participa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

- Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad que presta atención a los alumnos con necesidades especiales para facilitar su vida académica
y garantizar su derecho al estudio.

- Unidad de Empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

- Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones
dirigidas a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

- Servicio de Deportes que oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los alumnos de la Universidad de Burgos pueden parti-
cipar en los Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos,
como individuales. La Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos de-
portivos de la ciudad y a través del Club Deportivo Universidad de Burgos.

- Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones
y Universidades extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

- Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
mediante el asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

- Servicio de Salud Joven, se encarga de orientar e informar en temas de salud joven, como relaciones sexuales y de pareja, trastornos de la con-
ducta alimentaria, dificultades psicológicas, adicciones y otras necesidades, cómo prevenir la conducta violenta...

- Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la
convivencia y la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el alumno con información actualizada. Estos canales son:

- Correo Electrónico de la UBU. Cada alumno posee una cuenta de correo institucional.

- Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el alumno puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de no-
tas, la cuenta de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

- Campus virtual UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema per-
mite acceder a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

· Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora¿) que el profesorado pone a disposición del alumnado ma-
triculado en la asignatura.

· Actividades: propuestas solicitadas al alumno de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats,
encuestas, foros, glosarios, lecciones¿). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones¿ que serán calificadas por el
docente.
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El alumno puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el foro
de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean alumnos o profesores, y puede darse de baja de un curso.

A través del calendario, el alumno puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

· Página Web de la Universidad de Burgos:

- Portal de cada Titulación

- Portal del Centro Universitario

- Portal de Admisión-Matrícula

- Portal de Becas

- Otros

- Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso
académico (jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

- Tablón oficial de la UBU

- Redes Sociales:

Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos

Información y actividades: UBU Estudiantes

Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes

Actividades Culturales: @UBUCultua UBU Cultura

UBUActualidad: @tvubu tvUBU

Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. NORMATIVA TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y sus modificaciones, establece que Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto. Para ello, la Universidad de Burgos aprobó la Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014), disponible en:
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http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de adminis-
tración y servicios.

Texto de la norma:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo
de Educación Superior en la Universidad de Burgos

Índice

Preámbulo

Capítulo I. CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1º. Aplicación

Art. 2º. Definiciones

Art. 3º. Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Capítulo II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Art. 4º. Solicitudes

Art. 5º. Resoluciones

Art. 6º. Reclamaciones

Art. 7º. Expediente del Alumno

Capítulo III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Art. 8º. Transferencia de créditos

Capítulo IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Art. 9º. Reconocimiento de Formación Básica de la Rama de Conocimiento del Título

Art. 10º. Reconocimiento de Otras Materias

Art. 11º. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Art. 12º. Reconocimiento por Planes de Estudio anteriores

Art. 13º. Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales

Capítulo V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTO- RADO

Art. 14º. Reconocimiento por materias

Art. 15. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Disposición Adicional Primera

Disposición Adicional Segunda

Disposición Final

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 36 la Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de tí-
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tulos y homologación de títulos extranjeros y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en esta mate-
ria.

En el desarrollo de la LOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 6.1. que con objeto de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
sobre el particular se establecen en dicho real decreto.

Asimismo, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de
Burgos aprobadas por Consejo de Gobierno de 03/07/2008 establecen en su apartado 10 una normativa general a
este respecto y la previsión de desarrollar una normativa específica.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, tras considerar el informe correspondiente de la Comi-
sión de Docencia de esta Universidad, acordó aprobar la siguiente normativa:

CAPITULO I CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1º.- APLICACIÓN

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º.- DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos
que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos
reconocidos.

Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro correspon-
diente resuelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán
constar los créditos transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas
por considerar que no se han adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, to- dos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier
universidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

El/Los Coordinador/es de Titulación.

El Secretario Académico del Centro.

El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

Un estudiante.
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Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicial- mente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.

CAPITULO II PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4º. SOLICITUDES

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado para
las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos para el
curso académico que se inicia finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada por
el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la secretaría de los centros universitarios e irán acompa-
ñadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será: para materias cursadas en estudios
universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no necesaria si los estudios se cursaron en la
Universidad de Burgos) y programas de las materias.

Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º. RESOLUCIONES

El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, tras
considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones desestima-
torias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos que
el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estudiante
no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren competencias
y conocimientos similares.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departamen-
tos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las Comi-
siones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siempre
que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcional-
mente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.
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Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien a
través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido la Ley
30/1992 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6º. RECLAMACIONES

Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada ante
el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del intere-
sado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recurso de
alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la cola-
boración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así co-
mo de los Departamentos.

Artículo 7º. EXPEDIENTE DEL ALUMNO

Cuando la resolución sea favorable, las secretarías administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento de
créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para la
obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen repercu-
sión en la obtención del título.

Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.

CAPITULO III TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 8º. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado, Más-
ter y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se determi-
ne.

Las secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en otras
Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados de
expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas de
Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPITULO IV RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADOS

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistintamen-
te de la titulación en la que hayan sido estudiados.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones de
Transferencia y Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la titulación de destino.

Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y ca-
lificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica de la
rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios. Tam-
bién estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas de co-
nocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la adecua-
ción de competencias y conocimientos.
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En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

Artículo 10º. RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS

Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento del
plan de estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la ob-
tención de un Título:

Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las
materias del plan de estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos crédi-
tos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias
asociadas al título, salvo en el caso de trabajos fin de carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por
normativas anteriores que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones profesionales que el grado/máster.

Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice duran-
te el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el recono-
cimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en cuenta
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la adecuación entre los cono- cimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos previs-
tos en el plan de estudios de grado.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinentes, te-
niendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del mis-
mo ámbito, se podrán elaborar lista- dos de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible),
tanto de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior

CAPÍTULO V RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10. 2 de esta normativa; no obstante
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Artículo 15º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo del 2,5% del
total de los créditos que deban superar para obtener el título. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición Adicional Tercera:

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.5 en la misma u otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas a efectos

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de adminis-
tración y servicios.

Serán objeto de reconocimiento de créditos, los siguientes supuestos:

1. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES
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El reconocimiento se realizará conforme al procedimiento y criterios establecidos en la Normativa de reconocimiento
y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014).

Para facilitar el reconocimiento de créditos a los estudiantes, estarán disponibles en la página web las tablas de re-
conocimientos correspondientes a los siguientes estudios:

No existen titulaciones objeto de reconocimiento.

2. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

El reconocimiento por experiencia laboral y profesional se realizará conforme al procedimiento y criterios estableci-
dos en la normativa general de reconocimiento de créditos de la universidad y la normativa específica de reconoci-
miento por experiencia laboral: Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional
acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos (Publicada en BOCyL 14/12/11), disponible en:

http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-gra-
do/normativa-para-el-reconocimiento-de-creditos-por-experiencia-laboral-y-profesional-acreditada-en

Texto de la norma:

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2011, aprobó
la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Máste-
res de la Universidad de Burgos.

La Disposición Final de la normativa establece que ésta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de Castilla y León».

Por tal motivo procede su publicación, por lo que esta Secretaría General ha resuelto ordenar la publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y pro-
fesional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

Burgos, 30 de noviembre de 2011.

El Secretario General de la Universidad de Burgos,

Fdo.: José María García-Moreno Gonzalo

Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres
de la Universidad de Burgos

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»

Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:
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Artículo 1º. Número de créditos y experiencia reconocibles.

Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el reconocimien-
to académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del total
del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la obten-
ción del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por ense-
ñanzas universitarias no oficiales.

Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisición
de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.

El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de la normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada por
el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la Uni-
versidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comisión
podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por títulos
afines.

Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comisión
podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los crédi-
tos correspondientes.

El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a efectos
de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento por
experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia laboral
y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contempla-
das en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia laboral
y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de experiencia
por cada crédito.

Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el Consejo
de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, deberán publi-
carse en la página web de la Titulación.

La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la experiencia
laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas que ga-
ranticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos corres-
ponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:
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Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social,
del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá cons-
tar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de trabajo o
certificación de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción
detallada de la actividad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el inter-
valo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando las
competencias adquiridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización donde
hayan prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las compe-
tencias adquiridas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor.

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

No hay reconocimiento por títulos propios.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y prácticas sobre la materia.

Consulta de documentación bibliográfica, análisis y síntesis de contenidos teóricos (trabajo autónomo del estudiante).

Elaboración de actividades individuales y en grupo.

Actividades en la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Tutorías en grupo.

Sesiones teóricas de introducción a la práctica docente en la asignatura de Prácticas externas.

Actividad presencial en la institución o empresa elegida en la asignatura de Prácticas externas.

Memoria del alumno/a sobre la realización de las prácticas.

Trabajo de orientación con el profesor-tutor del TFM.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

Trabajo autónomo (TFM).

Tutorías con el tutor del TFM.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua mediante la realización de actividades durante el curso, la elaboración de trabajos individuales o en grupo,
exposición de trabajos, pruebas de ejecución de tareas reales o simuladas.

Evaluación final a partir de una prueba escrita o una prueba presencial (en la plataforma) o mediante un trabajo final.

Evaluación del coordinador de prácticas del centro.

Evaluación del tutor de prácticas de la Universidad de Burgos.

Aprovechamiento de las sesiones teóricas de introducción a la práctica docente.

Profesor tutor del TFM: participación del estudiante en la evaluación continua.

Profesor tutor del TFM: evaluación del trabajo.

Tribunal del TFM: exposición y defensa pública del trabajo.

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIAS INSTRUMENTALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la adquisición y aprendizaje de segundas lenguas y lenguas extranjeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los procesos de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas.

2. Identificar y evaluar los errores que aparecen durante la adquisición de una segunda lengua y conocer herramientas y habilidades para solventarlos.

3. Potenciar la adquisición de la segunda lengua según los factores individuales y sociales que influyen en el alumnado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Adquisición y aprendizaje
2. Procesos de adquisición y aprendizaje de una segunda lengua/lengua extranjera
3. La interlengua
4. El tratamiento del error en la clase de segundas lenguas
5. Factores personales y externos que influyen en la adquisición y el aprendizaje de una LE/L2

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento de las corrientes teóricas y de la lingüística.

CE11 - Conocimiento de los procesos de adquisición y aprendizaje de una lengua materna, una lengua extranjera o una segunda
lengua (L/2).

CE12 - Habilidad para aprender a evaluar los errores y crear nuevas formas de aprendizaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Metodología de la enseñanza de español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer e identificar los métodos utilizados hasta la actualidad en la enseñanza de lenguas.

2. Poder aplicar el enfoque por tareas y el enfoque orientado a la acción en la enseñanza de español.

3. Comprender la importancia del alumnado como protagonista en el aula (enfoque constructivista) e incluir en el método de enseñanza la triple dimen-
sión del alumnado de lenguas (ser social, intercultural y aprendiente autónomo).

4. Aplicar un método reflexionado y eficaz en la enseñanza de español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aspectos básicos sobre la metodología en la enseñanza de lenguas.
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2. Revisión de los métodos utilizados hasta la actualidad para la enseñanza de lenguas.

3. El enfoque por tareas.

4. El enfoque orientado a la acción.

5. Reflexión sobre la adecuación de los métodos a la enseñanza del español en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento de las corrientes teóricas y de la lingüística.

CE8 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la enseñanza de español como lengua extranjera.

CE10 - Habilidades para el análisis, la recopilación y la selección de materiales (lingüísticos, socioculturales) en diversos formatos
(papel, digital, audiovisual) que puedan ser aplicados a la docencia de español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0
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Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Programación de unidades didácticas y evaluación de español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar programaciones didácticas de español partiendo de las pautas recogidas en el MCER y, concretamente, en el Plan Curricular del Instituto
Cervantes.

2. Conocer la estructura de la unidad didáctica en la enseñanza de lenguas a partir del análisis de materiales y manuales de español y proponer nue-
vas unidades que puedan ser desarrolladas en el aula de español.

3. Reconocer la importancia de la programación didáctica a partir de destrezas (orales y escritas).

4. Tener un conocimiento sobre la evaluación de la enseñanza de lenguas e integrar los diferentes métodos en la programación didáctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El MCER y el Plan Curricular del Instituto Cervantes
2. La programación de unidades didácticas a partir de destrezas
3. El aula y la organización de la enseñanza
4. Análisis de programaciones docentes y creación de unidades didácticas
5. La evaluación en la enseñanza de lenguas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Habilidad para aprender a evaluar los errores y crear nuevas formas de aprendizaje.

CE13 - Capacidad para desarrollar programaciones didácticas.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: OBLIGATORIAS ESPECÍFICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La pronunciación en la enseñanza del español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Discriminar los sonidos del español y conocer cómo adquiere los sonidos un hablante nativo.

2. Conocer los procesos de adquisición de la fonética y la fonología de hablantes no nativos del español.

3. Conocer los errores más frecuentes en la pronunciación de sonidos del español y plantear métodos y actividades para solventarlos.

4. Saber evaluar los errores de pronunciación de los hablantes no nativos según su procedencia y sistema fonético propio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La adquisición de los sonidos: revisión teórica

2. La fonética y la fonología hispánica

3. La adquisición de la fonética y la fonología hispánica como L2

4. Procesos de adquisición: rasgos más frecuentes y errores

5. El tratamiento del error en la pronunciación del alumnado extranjero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la fonética y la fonología del español y capacidad para enseñarlas.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española y capacidad para enseñarla.

CE9 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas y específicas para la enseñanza de español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.
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Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: La gramática del español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ampliar el conocimiento que tiene el alumno sobre la gramática de la lengua española y dirigirlo concretamente a la enseñanza de español.

2. Adquirir habilidades para la enseñanza del paradigma verbal en español, campo de estudio que plantea muchos problemas para los hablantes no
nativos.

3. Conocer estrategias para la transmisión de las estructuras y componentes del sintagma nominal.

4. Proyectar y transmitir la gramática hacia el uso de la lengua y la comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La gramática española: rasgos generales y específicos aplicados a la enseñanza de una lengua extranjera

2. El paradigma verbal y su enseñanza: problemas y soluciones para la enseñanza de los verbos en español

3. El sintagma nominal y su enseñanza: el sustantivo, el adjetivo y los presentadores

4. Métodos de enseñanza de la gramática del español

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento de la gramática del español y capacidad para enseñarla.

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española y capacidad para enseñarla.

CE9 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas y específicas para la enseñanza de español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Componente léxico del español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Interpretar los diferentes métodos y enfoques utilizados para la enseñanza del léxico hasta la actualidad.

2. Utilizar métodos específicos para la enseñanza del léxico que produzcan resultados significativos en el hablante no nativo.

3. Elaborar programaciones didácticas para la enseñanza del léxico a partir del enfoque comunicativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El léxico en la enseñanza de español: enfoques, métodos y aplicación

2. La selección del vocabulario

3. La enseñanza de unidades léxicas complejas

4. El enfoque comunicativo y la enseñanza del léxico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua española y capacidad para enseñarla.

CE5 - Conocimiento de los mecanismos léxicos del español y capacidad para enseñarlos.

CE9 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas y específicas para la enseñanza de español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0
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Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Componentes discursivos y pragmáticos de español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer e identificar la importancia de la comunicación verbal y no verbal en la enseñanza de una segunda lengua/lengua extranjera

2. Saber enseñar a partir de una perspectiva intercultural, tal y como se establece en el MCER

3. Tener la capacidad para distinguir entre los discursos lingüísticos

4. Poder trasladar los componentes discursivos y pragmáticos del español en la docencia de la lengua

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La comunicación verbal y no verbal en la enseñanza de español LE/L2
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2. La comunicación no verbal y su componente intercultural

3. El uso de la lengua y su aplicación a discursos específicos

4. Estructura discursiva e intención comunicativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento de los componentes discursivos y pragmáticos de la lengua española y capacidad para enseñarlos.

CE9 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas y específicas para la enseñanza de español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Desarrollo de las destrezas orales y escritas en español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer métodos para la activación de las principales destrezas que adquiere un aprendiente de una lengua

2. Elaborar y seleccionar materiales para el desarrollo de las destrezas orales y escritas

3. Integrar los conocimientos adquiridos sobre las destrezas en la práctica docente

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Desarrollo de destrezas orales en español LE/L2.

2. Desarrollo de destrezas escritas en español LE/L2.

3. El enfoque comunicativo y el enfoque orientado a la acción para la activación de destrezas orales y escritas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

CE9 - Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas y específicas para la enseñanza de español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

30 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

45 0
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Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Proporcionar al estudiante, desde una perspectiva práctica, las bases para la elaboración de un trabajo académico.
2. Profundizar en un tema relacionado con los contenidos del máster cuyo resultado sea una aportación a la didáctica del español LE/L2.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La asignatura concluye con la elaboración de un TFM.
2. Elaboración de una propuesta didáctica de algún aspecto relacionado con la adquisición del español LE/L2.
3. Puesta en práctica de los conocimientos adquiridos durante el máster.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de interpretar datos relevantes mediante el análisis y la síntesis de información y ampliar las habilidades de
investigación y gestión de la información adquiridas en estudios previos y trasladarlas a la investigación y la práctica del español
como lengua extranjera.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Habilidades para el manejo de herramientas, programas y aplicaciones informáticas.

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

CT4 - Capacidad para la gestión del tiempo y recursos.

CT5 - Capacidad de crítica y autocrítica tanto en el ámbito académico como en el docente e investigador.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la enseñanza de español como lengua extranjera.

CE10 - Habilidades para el análisis, la recopilación y la selección de materiales (lingüísticos, socioculturales) en diversos formatos
(papel, digital, audiovisual) que puedan ser aplicados a la docencia de español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de orientación con el profesor-
tutor del TFM.

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo (TFM).

Tutorías con el tutor del TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Profesor tutor del TFM: participación del
estudiante en la evaluación continua.

20.0 20.0

Profesor tutor del TFM: evaluación del
trabajo.

40.0 40.0

Tribunal del TFM: exposición y defensa
pública del trabajo.

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El componente sociocultural en la enseñanza de español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Asumir la importancia que posee el factor sociocultural en el uso de la lengua.

2. Diferenciar los modos de abordar el componente sociocultural en la enseñanza de una LE/L2.

3. Reconocer los diferentes componentes de la cultura de una comunidad lingüística en general y de la española, en particular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diferentes estratos culturales.

2. El choque cultural.

3. Claves culturales del mundo hispánico.

4. La enseñanza del componente sociocultural en clase de español LE/L2.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será:

- Conocimiento de los elementos socioculturales del mundo hispánico y capacidad para desarrollar capacidades interculturales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicación del conocimiento declarativo del alumno sobre el mundo hispánico a la enseñanza de lenguas.

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CG7 - Capacidad de trabajo en un contexto internacional y multicultural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

CT3 - Capacidad para desarrollar el trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

20 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

30 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Textos literarios y enseñanza de español LE/L2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer la importancia del texto literario como componente didáctico en el ámbito del español como lengua extranjera.

2. Utilizar métodos didácticos para la enseñanza del español a partir de textos generales y adaptados a los distintos niveles de aprendizaje.

3. Conocer los tipos de textos literarios y aplicar técnicas de enseñanza según su función: poética, dramática, narrativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El texto literario como componente didáctico.

2. Los géneros literarios y la enseñanza de ELE.

3. La narración y la dramatización en la clase de español.

4. La poesía y su importancia en la enseñanza de ELE.

5. El conocimiento de la cultura hispánica a través de sus textos.

6. Análisis de textos literarios adaptados para la enseñanza de ELE.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será:

- Conocimiento de la literatura en lengua española y capacidad para aplicarla a la enseñanza del español LE/L2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Aplicación del conocimiento declarativo del alumno sobre el mundo hispánico a la enseñanza de lenguas.

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

CT3 - Capacidad para desarrollar el trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

20 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

30 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.
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Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: La enseñanza del español LE/L2 para niños, adolescentes e inmigrantes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de enseñar una segunda lengua desde una perspectiva intercultural teniendo en cuenta la integración de la cultura no solo en el ámbito
académico sino en el ámbito personal, cultural y profesional.

2. Conocer las necesidades del alumnado infantil, del adolescente y del colectivo inmigrante y aplicar métodos de enseñanza que solucionen sus pro-
blemas comunicativos.

3. Seleccionar e identificar materiales específicos para la enseñanza de español a personas inmigrantes, a niños y a adolescentes y elaborar unidades
didácticas de trabajo con este tipo de alumnado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El aprendizaje de una segunda lengua desde una perspectiva intercultural.

2. La enseñanza del español para niños y adolescentes: necesidades, objetivos y aplicación didáctica.
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3. La enseñanza del español al alumnado inmigrante: necesidades, objetivos y aplicación didáctica.

4. Materiales para la enseñanza de español a niños, adolescentes y personas inmigrantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será:

- Conocimiento de las peculiaridades de la enseñanza del español a determinados grupos específicos: personas inmigrantes, niños, adolescentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

CT3 - Capacidad para desarrollar el trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

20 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

30 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: La enseñanza del español LE/L2 con fines profesionales
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de aplicar los métodos necesarios para potenciar habilidades concretas profesionales del alumnado.

2. Conocer los géneros discursivos propios de cada ámbito profesional.

3. Seleccionar materiales adecuados a cada ámbito de enseñanza.

4. Ser consciente de la transmisión de vocabulario extranjero y saber aplicarlo o adaptarlo en la enseñanza de la lengua española.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tipos de enseñanza de español según las necesidades del alumnado profesional.

2. La enseñanza de español desde una perspectiva laboral.

3. Las lenguas de especialidad.

4. Los extranjerismos y préstamos y su tratamiento en español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será:

- Capacidad de tratamiento de la información específica destinada a la enseñanza del español con fines profesionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

CT3 - Capacidad para desarrollar el trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y prácticas sobre la
materia.

20 0

Consulta de documentación bibliográfica,
análisis y síntesis de contenidos teóricos
(trabajo autónomo del estudiante).

30 0

Elaboración de actividades individuales y
en grupo.

30 0

Actividades en la plataforma virtual de la
Universidad de Burgos.

15 0

Tutorías en grupo. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de Burgos.

Revisión del material bibliográfico específico en la materia.

Aprendizaje orientado a la acción.

Utilización de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor.

Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la
realización de actividades durante el curso,
la elaboración de trabajos individuales o
en grupo, exposición de trabajos, pruebas
de ejecución de tareas reales o simuladas.

40.0 60.0

Evaluación final a partir de una prueba
escrita o una prueba presencial (en la
plataforma) o mediante un trabajo final.

40.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 9
56

58
22

94
22

58
32

24
99

70
66

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956582294225832249970665


Identificador : 4316649 Fecha : 20/01/2026

43 / 60

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a la práctica real del aula.
2. Elaborar de actividades ajustándolas a cada nivel de aprendizaje y aplicar criterios adecuados para la evaluación de dichas actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todos los relacionados con las competencias del máster.

- Sesiones teóricas de introducción a la práctica docente.

- Observación y análisis de clases vinculadas a la enseñanza de ELE/L2.

- Experiencia docente en ELE/L2.

- Reflexión sobre la actividad docente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquisición de conocimientos básicos para ejercer profesionalmente como profesor de español a partir de las pautas
recogidas en el Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.

CG2 - Capacidad de interpretar datos relevantes mediante el análisis y la síntesis de información y ampliar las habilidades de
investigación y gestión de la información adquiridas en estudios previos y trasladarlas a la investigación y la práctica del español
como lengua extranjera.

CG3 - Fomento de las aptitudes para la gestión de la docencia en un ámbito intercultural y multidisciplinar como es la enseñanza de
español.

CG5 - Capacidad para enseñar.

CG6 - Capacidad de autoevaluación.

CG7 - Capacidad de trabajo en un contexto internacional y multicultural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de búsqueda de información bibliográfica y documentación.

CT4 - Capacidad para la gestión del tiempo y recursos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Habilidades para el análisis, la recopilación y la selección de materiales (lingüísticos, socioculturales) en diversos formatos
(papel, digital, audiovisual) que puedan ser aplicados a la docencia de español.
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CE13 - Capacidad para desarrollar programaciones didácticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas de introducción a la
práctica docente en la asignatura de
Prácticas externas.

20 20

Actividad presencial en la institución
o empresa elegida en la asignatura de
Prácticas externas.

60 60

Memoria del alumno/a sobre la realización
de las prácticas.

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del coordinador de prácticas
del centro.

40.0 40.0

Evaluación del tutor de prácticas de la
Universidad de Burgos.

40.0 40.0

Aprovechamiento de las sesiones teóricas
de introducción a la práctica docente.

20.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

16.6 100 17,8

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

58.3 85.7 29,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

16.6 100 34,4

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 8.3 100 18,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIAN-
TES.

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-politicas-academicas/normativa-de-politicas-academicas

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:

OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Humanidades y Comunicación de la UBU define y actualiza las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Grado y Master que oferta.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.

RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el Centro.
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Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elabora-
ción de las guías docentes y enviar a la secretaría de Facultad de Humanidades y Comunicación y a los Departamentos implicados las correspondien-
tes guías docentes que incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de los
títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales

DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a tra-
vés de la web de la UBU. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Humanidades y Comunicación y otra a
la secretaría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.

1 Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Humanidades y Comunicación o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la UBU, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Universitario. En ambos
casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.

2 Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.

MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Humanidades y Comunicación (según decida la Junta de Centro), los indicadores que se
propone utilizar son:

-Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

-Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

-Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

-Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.

De igual modo, la Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos
de forma global sobre el desarrollo del proceso.

Además, se aplicará el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos". Dicho procedimiento incluye:

OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y
analizan los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.
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ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Humanidades y Comunicación de la
UBU.

DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones de dicho sistema así como asegurar la disponibili-
dad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación: Concretar la implantación y el seguimiento de los procesos necesa-
rios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema de medición
y análisis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Humanidades y Comunicación:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, para asegurar el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: Dicha Comisión es la responsable de decidir los indicadores a analizar, re-
coger los resultados académicos de todos los Centros de la UBU y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.

DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Humanidades y Comunicación, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analiza-
rá y propondrán qué resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos, así como el correspondiente In-
forme General de Resultados sobre el análisis y el proceso de evaluación. Dicho informe, será utilizado en la toma de decisiones y con el fin último de
potenciar la mejora continua en la calidad de las enseñanzas (PM01).

El mencionado informe será elaborado por la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos hallados en las diferentes titula-
ciones. Previamente, la UTC elaborará un informe inicial que será remitido al Equipo Decanal de la Facultad de Humanidades y Comunicación, para
que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad y haga llegar a la UTC las mejoras que se consideren. Para ello, la Junta
de Centro recogerá la información que le suministrará el/la Coordinador/a de Calidad, y analizará los resultados realizando una memoria anual donde
se refleje el análisis de los resultados obtenidos durante ese curso académico, incluyendo el diagnóstico de necesidades de los grupos de interés rela-
tivos a la calidad de las enseñanzas. Asimismo, el Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mencionado informe.

Seguidamente, y a tenor de los resultados encontrados en el informe la Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspon-
dientes, elaborará los planes de mejora pertinentes con el fin de subsanar las insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados. Todos estos
datos, procedimientos y resultados conformarán el Informe General de Resultados del Centro.

MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores que se utilizarán serán, sin perjuicio de poder emplear otros que pudiesen ser indicados
por la actualización de la normativa:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas
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Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Facultad de Humanidades y Comunicación teniendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes gru-
pos de interés de los resultados encontrados en el desarrollo de las titulaciones. Para ello utilizará los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/facultad-de-humanidades-y-comunicacion/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay procedimientos de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Humanidades y Comunicación

Carlos Enrique Pérez González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Comendadores, s/n
(Hospital Militar)

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

cperez@ubu.es 947258754

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258041

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster
Universitario en Enseñanza

María Cristina Pérez Múgica

de Español como Lengua
Extranjera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Comendadores, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX
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mcpmugica@ubu.es 947258754

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : EDAAD1EE4A16B4B2F5AE2BB9F4D5D373DA2D2A8F

Código CSV : 322876719965343516816899
Ver Fichero: Anexo 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 : 4A848E4D4181C775E199D06C1A9029B37B1F2C1E

Código CSV : 323187225721024954399974
Ver Fichero: Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 4A58D0A982C231EFEFC6C3E43C0B87349668AFA2

Código CSV : 322730525945454748588662
Ver Fichero: Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 2017 Anexo 6.1 Profesorado MELE.pdf

HASH SHA1 : BF8085A075189865853A41A6D626CFBF448DE19F

Código CSV : 277237205494469655804807
Ver Fichero: 2017 Anexo 6.1 Profesorado MELE.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 2017 Anexo 6.2. Otros recursos humanos M.E.L.E.pdf

HASH SHA1 : 7565FC5B32A546957902D7E697E8EE8277FBC0E3

Código CSV : 274405227076352781970592
Ver Fichero: 2017 Anexo 6.2. Otros recursos humanos M.E.L.E.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Anexo 7.1. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 60BB5D2250CCB4F7E41589D96A9630D3A56BCE0E

Código CSV : 322646807195533457613437
Ver Fichero: Anexo 7.1. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Anexo 8.1. Estimación de Valores Cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 22247AB1C8F0E498C84E5BE575AC4E5A6018B457

Código CSV : 322645184464411626426562
Ver Fichero: Anexo 8.1. Estimación de Valores Cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Anexo 10.1 Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 0F8DE3AAD6F25896C142A0B4F90886BE2DA5A182

Código CSV : 322644947406032807871782
Ver Fichero: Anexo 10.1 Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

HASH SHA1 : 4314DA15D2F070F47662C2626C23F75E59275E77

Código CSV : 925933109749165799077394
Ver Fichero: 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 2025-07-29 Informe Mod.NO Sustancial 2025_Máster Español como LE.pdf

HASH SHA1 : E7EE9402B0786CE9F03DF3B724C286910F8D9503

Código CSV : 925932381265097346440057
Ver Fichero: 2025-07-29 Informe Mod.NO Sustancial 2025_Máster Español como LE.pdf
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 MÁSTER EN ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


1  


  
6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 
Tablas a completar para cada uno de los departamentos que participen en el título: 


 
Nombre del Departamento: FILOLOGÍA 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº   ECTS 
impartidos 
en el 
Título 
propuesto 
(2) 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos (2) 


Antonio 
Álvarez 
Tejedor 


Licenciado en 
Filología 
Románica 


PTUN Lengua 
española Sí No 5 1 


- La gramática 
del español 
LE/L2 


- TFM 


48,6 258,75 32 5,4 28,75 


Hermógenes 
Perdiguero 
Villarreal 


Licenciado en 
Filología 
Hispánica 


PTUN Lengua 
española Sí No 5 2 


- Componente 
léxico del 
español LE/L2 


- TFM 


66,6 228,6 24 7,4 18 


Raúl Urbina 
Fonturbel 


Licenciado en 
Filología 
Hispánica 


CDOC Lengua 
española Sí No 2 - 


Componentes 
discursivos y 
pragmáticos de 
español LE/L2 


- La 
enseñanza 
del español 
para niños, 
adolescentes 
e 
inmigrantes 


- Prácticas 
externas 


- TFM 


120,6 228,6 24 13,4 12 


María 
Simarro 
Vázquez 


Licenciada en 
Humanidades 
y en 
Lingüística 


AyDoc Lengua 
española Sí No - - 


- Metodología de 
la enseñanza 
de español 
LE/L2 
El componente  
sociocultural en 
el aula de 
español LE/L2 


- Prácticas 
externas 


- TFM 


120,6 228,6 24 13,4 12 
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Yolanda 
Carballera 
Cotillas 


Licenciada en 
Filología 
Hispánica 


PRAS 
6+6 


Lengua 
española Sí AyDoc - - 


- Programación 
de unidades 
didácticas y 
evaluación de 
ELE 


45 162 18 5 13 


Beatriz Díez 
Calleja 


Licenciada en 
Filología 
Hispánica 


PRAS 
4+4 


Lengua 
española Sí No - - 


- La 
pronunciación 
en la 
enseñanza de 
español LE/L2 


27 126 12 3 12 


Miguel 
Martín 
Echarri 


Licenciado 
en Filología 
Hispánica 


PRAS 
6+6 


Lengua 
española Sí No - - 


- La 
enseñanza 
del español 
con fines 
profesionales 


36 180 18 4 16 


Antonio 
Portela Lopa 


Licenciada en 
Filología 
Hispánica 


PRAS 
6+6 


Lengua 
española Sí CDOC - - 


Fundamentos 
para la 
adquisición y 
aprendizaje 
de segundas 
lenguas 


18 180 18 2 18 


Ariadna Saiz 
Mingo 


Licenciada en 
Filología 
francesa y en 
Geografía e 
Historia 


PRAS 
6+6 


Lengua 
española Sí No - - 


- 
Fundamentos 
para la 
adquisición y 
aprendizaje 
de segundas 
lenguas 


27 162 18 3 15 


Asunción 
Laguna 
Álvarez 


Licenciada en 
Filología 
Hispánica 


PRAS 
6+6 


Lengua 
española No No - - 


- La 
pronunciación 
en la 
enseñanza de 
español LE/L2 


18 180 18 2 18 


Carmen 
Ibáñez 
Verdugo 


Licenciada en 
Lingüística 


PRAS 
6+6 


Lengua 
española No No - - 


- La gramática 
del español 
LE/L2 


18 180 18 2 18 
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Nombre del departamento: DIDÁCTICAS ESPECÍFICAS 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura  más 
alta 
Acreditación 
(si 
procede) 


Quinquenio 
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº   ECTS 
impartidos 
en   el Título 
propuesto (2) 


Nº   ECTS 
impartido s en 
otros Títulos (2) 


Ana Mª 
Aguilar 
López 


Licenciada 
en 
Filología 
Hispánica 


CDoc 


Didáctica 
de la 
Lengua y la 
Literatura 


Sí No - - 


-Desarrollo 
de las 
destrezas 
básicas en 
español 
LE/L2 
- Textos 
literarios 
y 
enseñanz
a de 
español 
LE/L2 
 
- TFM 


102,6 210,6 24 11,4 12 


 
 
 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio 
colectivo 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster 
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Como puede apreciarse en la tabla, la dedicación al título de máster está distribuida, 
en su mayor parte, de la manera siguiente: docencia de una asignatura (obligatoria 
u optativa) y docencia/supervisión de la asignatura optativa de prácticas o del 
Trabajo de Fin de Máster. 


 
Las horas dedicadas al título se computan multiplicando el número de créditos por 
9. 


 
Todo el profesorado propuesto se compromete a conservar su carga lectiva original 
y añadir a esa carga su docencia en el máster. 


 
 
 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 
Universidad de 


Burgos 
PTUN 16,6 % 100 % 17,77% 


Universidad de 
Burgos 


CDoc 16,6 % 100 % 34,44% 


Universidad de 
Burgos 


AyDoc 8,3 % 100 % 18,61 % 


Universidad de 
Burgos 


PRAS 58,3 % 85,7 % 29,16% 


 
 


Prácticamente todo el profesorado del máster tiene experiencia en la enseñanza 
en modalidad virtual. En su práctica totalidad, el profesorado ha impartido o 
imparte clases en el Grado en Español: Lengua y Literatura en la modalidad online 
en la Universidad de Burgos. 


 
Por lo tanto, tienen una experiencia contrastada en esta modalidad. 


 
 


EXPERIENCIA EN LA ENSEÑANZA ONLINE DEL PROFESORADO DEL MÁSTER 
 
 


PROFESORADO DOCENCIA ONLINE (GRADO EN ESPAÑOL – UBU) 
Antonio Álvarez Tejedor Historia de la lengua española 
Beatriz Díez Calleja Gramática del español: Morfología 
Carmen Ibáñez Verdugo Sintaxis del español 


Análisis sintáctico de textos en español 
Asunción Laguna Álvarez Lingüística General 
Hermógenes Perdiguero 
Villarreal 


Morfología del español 
Léxico del español 


Miguel Martín Echarri Fonética y fonología españolas 
Semántica del español 


Antonio Portela Lopa Literatura española s. XVI 
Ariadna Saiz Mingo Psicolingüística 


Semántica 
María Simarro Vázquez Español lengua extranjera I 


Español lengua extranjera II 
Raúl Urbina Fonturbel Fonética y fonología españolas 


Pragmática del español 
Semiótica, lenguaje y comunicación 
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OTRAS EXPERIENCIAS COMO PROFESORES Y PONENTES EN FORMACIÓN 
ONLINE 


 
PROFESORADO OTRAS EXPERIENCIAS FORMACIÓN ONLINE 


 
 
 
 
 
Antonio Portela Lopa 


Máster virtual en 
(USAL) Poesía 


escritura creativa en español 


Curso UBUabierta (UBU) 
Carpe diem: leer y escribir poesía 


Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas 
(USAL) Felicidad, literatura y su didáctica 


Proyecto de innovación docente (USAL) 
Empleo de audios y videoclips para la docencia virtual 
de la poesía y textos breves 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Raúl Urbina Fonturbel 


Plan de Formación Enseñanza Virtual IFIE (UBU) 
La Utilización de los blogs y del microblogging en el 
ámbito educativo. WordPress y Twitter 


Jornada de Formación sobre Enseñanza online a 
partir de la experiencia en titulaciones oficiales de la 
UBU 
Mi experiencia en la docencia online: Fonética y 
Fonología españolas en el Grado en Español: Lengua 
y Literatura 


La escritura en la era digital CFIE e IFIE (UBU). 
Dirección del curso e impartición de dos ponencias. 


XIII Foro Internacional sobre la Evaluación de la 
Calidad de la Investigación y de la Educación 
Superior (FECIES) – Granada 
Desarrollo de las competencias transversales en los 
alumnos a través de los cursos de UBUabierta 


 
 


FORMACIÓN ONLINE DEL PROFESORADO DEL MÁSTER 
 
 


PROFESORADO FORMACIÓN ONLINE 
 
 
Ana María Aguilar López 


Introducción a la plataforma Moodle en la docencia 
universitaria 


La educación superior a través de las herramientas 
de Google. Integración en Ubuvirtual. Nivel inicial 


 
Beatriz Díez Calleja 


Taller módulo lección en Moodle 


Cuestionarios en UBuvirtual 


 
 
 
 
Carmen Ibáñez Verdugo 


Taller módulo lección en Moodle 
Cómo utilizar las wikis en Moodle para el trabajo 
colaborativo 
Taller de creación de presentaciones y cursos online 
con Microsoft Office Mix 


Cuestionarios en Ubuvirtual 


Smart Assessment, ¿cómo evaluar para aprender? 
 


Asunción Laguna Álvarez 


Taller de Creación de presentaciones y Cursos Online 
con Microsoft Office Mix 
Taller de creación  de salas virtuales  con  Skype 
empresarial para UBUVIRTUAL 
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Investigación 2.0: posibilidades de la red para la 
difusión de la investigación 
Calificaciones en UBUVIRTUAL 
UBUVIRTUAL: nivel avanzado 
Transferencia de conocimiento e innovación 
Creación de contenidos digitales educativos 
Enseñar en el siglo XXI. Estrategias 
enseñanza en línea   para la 
Jornada formativa sobre la propiedad intelectual en 
el ámbito universitario 
Sistemas de videoconferencia, multiconferencia y 
trabajo colaborativo 
Módulo de Planificación y Diseño de Asignaturas en 
Línea. Programa de Formación. Enseñar en el siglo 
XXI. Estrategias para la enseñanza en línea 
Éxito Educativo. Curso Online 


 
Miguel Martín Echarri 


El taller de Moodle. Recreando actividades de 
innovación docente en el aula 
Transición hacia la docencia online 


 
 
 


Hermógenes 


Villarreal Perdiguero 


Uso de la plataforma Ubucampus para impartir una 
asignatura 
Office 365 (Nuevas funcionalidades) 
Aspectos fundamentales para la docencia en el EEES 
La Universidad del siglo XXI: La experiencia de 
Islandia y otros países nórdicos 
Enseñar en el siglo XXI. Estrategias para la 
enseñanza en línea 


 
 
 
Antonio Portela Lopa 


Herramientas útiles para la docencia online 
Creación de contenidos digitales educativos 
Uso eficiente de las herramientas a disposición del 
docente virtual 
Concepto de e-learning e introducción a la labor 
docente virtual 


Ariadna Saiz Mingo Seminario-Taller: Pedagogía activa y dinamización 
de la enseñanza de estudiantes extranjeros 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
María Simarro Vázquez 


Taller Módulo Lección en Moodle 
Smart assessment, ¿cómo evaluar para aprender? 
Jornada de formación sobre enseñanza online a partir 
de la experiencia en titulaciones oficiales de la UBU 
en el curso 2015/2016 
Creación de contenidos digitales educativos 
Uso de Active Presenter aplicado a la enseñanza 
Jornada inicial-Programa de formación: Enseñar en 
el Siglo XXI. Estrategias para la enseñanza en línea. 
Los sistemas de videoconferencia, multiconferencia y 
trabajo 
Formación virtual 2.0. Curso online interuniversitario 
(convenio de colaboración en formación e innovación 
docente de Catilla y León) 
Calificaciones en Ubuvirtual 
Enseñar en el siglo XXI: estrategias para la 
enseñanza online 
Edición y gestión de imágenes 
Introducción a la plataforma Moodle en la docencia 
universitaria 
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Raúl Urbina Fonturbel 


 
Evaluación en contextos educativos en línea 
UBUvirtual – Herramientas A 
Calificaciones en UBUvirtual 
Creación de contenidos digitales educativos 
Edición y gestión de imágenes 
Uso eficiente de las herramientas a disposición del 
docente virtual 
Concepto de e-learning e introducción a la labor del 
docente virtual 
Herramientas de software de ayuda para tutorizar 
Trabajos Fin de grado (TFG) y Trabajos Fin de Máster 
(TFM) 
Jornada inicial – Programa de formación: enseñar en 
el siglo XXI. Estrategias para la enseñanza en línea 
Enseñar en el siglo XXI: estrategias para la 
enseñanza on-line 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  
 


Además del personal académico, se cuenta con el Personal de 
Administración y Servicios (PAS) adecuado para la realización de 
tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la docencia. 
Este personal está integrado en la Facultad de Humanidades y 
Comunicación y se comparte con la Facultad de Ciencias de la Salud, 
ubicada también en las dependencias del antiguo Hospital Militar. Su 
relación, en lo que atañe al Máster que se propone, es la siguiente: 


• 1 administradora del centro. 
• 1 gestor de apoyo al decano. 
• 2 gestores de secretaría de alumnos. 
• 2 puestos base de secretaría de alumnos. 
• 1 gestor de departamentos. 
• 1 superior de auxiliares de servicio. 
• 3 auxiliares de servicio de información. 
• 1 operador informático. 
• 1 encargado de instalaciones. 


La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en 
diferentes áreas que prestan apoyo transversal al profesorado, en la 
elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, de 
investigación y docencia, y a los estudiantes. Entre ellos, cabe 
destacar: 


• Biblioteca. 
• Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV). 
• Centro de Cooperación y Acción Solidaria. Instituto de 


Formación e Innovación Educativa. OTRI-Transferencia. 
• Recursos Humanos. 
• Servicio de Gestión Académica. 


o Servicio de Gestión de la Investigación. 
o Servicio de Informática y Comunicaciones. 
o Servicio de Relaciones Internacionales. 
o Unidad de Atención a la Diversidad. 
o Unidad de Cultura Científica e Innovación. 
o Unidad Técnica de Calidad. 


 
Teniendo en cuenta que el máster propuesto se impartirá en la 
modalidad online, queremos destacar algunos de los servicios de los 
que dispone la universidad, haciendo referencia a que cuentan con 
personal con experiencia en este ámbito y que pueden sirven de 
apoyo al profesorado del Máster. De los servicios, como tales, se hará 
referencia en el punto 7 de esta memoria. 
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Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos 
(UBUCEV), http://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev, 
dependiente del Vicerrectorado de Políticas Académicas, tiene como 
objetivo promover, a la vez que facilitar, la creación y gestión de 
cursos en línea (e-learning). El desarrollo de la docencia online va 
unido a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), 
por lo que el UBUCEV también tendrá como misión ayudar al 
profesorado en el desarrollo de sus habilidades tecnológicas con el 
objetivo de que la enseñanza en línea sea exitosa. El UBUCEV aborda 
principalmente tres áreas: el desarrollo de cursos, la mejora de la 
competencia digital y la gestión de estudiantes. Oferta los siguientes 
servicios: formación del profesorado, asesoría y consultoría, 
planificación institucional y oficina de propiedad intelectual de la 
Universidad de Burgos. 
Cuenta con el siguiente personal: 


• Director, correspondiente a un miembro del personal 
docente e investigador. 


• Técnico en enseñanza virtual y desarrollo web. 
• Técnico multimedia. 
• Técnico en contenidos digitales. 
• Soporte de UBUvirtual. 
• Consejo asesor de carácter técnico formado por el director, 


el vicerrector con competencias en enseñanza virtual, el 
vicerrector con competencias en infraestructuras y/o 
nuevas tecnologías, el vicerrector con competencias en la 
TVUBU, el director del IFIE, el director de la Biblioteca, 
cuatro miembros del personal docente e investigador, un 
técnico del personal de administración y servicios y un 
estudiante. Está presidido por el Vicerrector con 
competencias en enseñanza virtual. 


 
Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC) 
http://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y- 
comunicaciones/informacion-general-0/estructura-del-sic 


 
Formado por: 
• Jefatura. Una persona responsable del liderazgo y dirección del 


Servicio. 
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• Área de Aplicaciones. Su función es la de analizar, desarrollar, 
implantar y dar soporte a las diferentes aplicaciones informáticas, 
en función de las necesidades de la comunidad Universitaria, 
aportando facilidades de gestión y aumentando de este modo la 
calidad y oferta de servicios. Esta labor se realiza mediante 
proyectos propios desarrollados por el personal del Área, o 
mediante la subcontratación a empresas externas. Está formada 
por un grupo de personas con los siguientes perfiles profesionales: 


o Técnico de Aplicaciones. 
o Programadores. 
o Operador de Aplicaciones. 


 
• Área de Comunicaciones. Mantiene y actualiza todo el 


equipamiento e infraestructura de red necesaria para el 
intercambio de información de la Comunidad Universitaria, tanto 
interna como externamente. Formada por: 


o Técnico de Comunicaciones. 
o Operadores de Comunicaciones. 
o  


• Área de Comunicaciones 
- Área de Sistemas. Su principal función es la instalación y 


mantenimiento físico y lógico de los sistemas: servidores, 
sistemas operativos utilizados por las aplicaciones de gestión, 
sistemas corporativos de la Universidad, etc. 


o Técnico de Sistemas. 
o Operadores de Sistemas. 


 
• Centro de Atención a usuarios (CAU). Es la ventana única que 


facilita el uso de la informática personal y las comunicaciones a los 
usuarios de la UBU proporcionando soporte en función de los 
recursos disponibles en cada momento. Entre los servicios 
ofertados por el CAU de la UBU se encuentran: 


o Apoyo a la docencia. Aulas de informática y software 
licenciado por la Universidad. 


o Atención al parque informático en lo referente a 
componentes físicos de ordenadores, impresoras y otros 
periféricos, instalación y mantenimiento de sistemas 
operativos y software. 


o Tratamiento de incidencias en puestos de acceso libre. 
o Apoyo para la instalación del antivirus corporativo. 
o Apoyo para la eliminación de virus, gusanos, etc. 
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o Acceso a la Red de la UBU. Nuevas 
conexiones/desconexiones de la red y apoyo al uso de 
aplicaciones de red. 


o Mantenimiento e instalación de software de gestión. 
o Servidor de Incidencias. 


• Administrativo del SIC, cuya función esencial es el apoyo 
administrativo global a todo el Servicio. Atención a los usuarios en 
aspectos básicos o reconducirlos hacia la persona adecuada en cada 
caso. Elaborar informes y otras labores acordes a su puesto que le 
sean solicitados por sus superiores. 


 
OTRI-Transferencia 
La Oficina de Transferencia del Conocimiento (OTC) de la Fundación 
General de la UBU y la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI) de la UBU se han fusionado funcionalmente con 
el objetivo de impulsar la conexión entre el ámbito universitario y 
empresarial, promoviendo una Universidad más emprendedora en su 
tarea de crear y transferir tecnología. La OTRI-OTC de la Universidad 
de Burgos, http://www.ubu.es/otri-transferencia, depende del 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia del Conocimiento y 
ofrece los servicios de: mantener el Banco de Datos de 
conocimientos, infraestructuras y Oferta Científico-Tecnológica de la 
Universidad de Burgos; analizar la oferta tecnológica generada por los 
grupos de investigación de la Universidad y difundir los resultados 
transferibles a las empresas; detectar la demanda tecnológica de las 
empresas del entorno y canalizarla hacia los grupos de Investigación; 
negociar y gestionar los contratos de I+D, de apoyo tecnológico y de 
asesoramiento entre la Universidad y las empresas; informar y 
asesorar a los investigadores de la Universidad y a sus socios 
empresariales sobre las fuentes de financiación existentes 
(regionales, nacionales e internacionales) para el desarrollo de 
actividades de I+D y de cooperación Universidad-Empresa  , 
apoyando técnicamente en la elaboración y presentación de 
propuestas; valorar y proteger los resultados de la investigación 
producidos en la Universidad; promover y comercializar invenciones, 
capacidades y resultados de I+D; fomentar la creación de empresas 
por parte de los miembros de la comunidad universitaria, a raíz de las 
investigaciones desarrolladas en la Universidad, dando como 
resultado empresas innovadoras y de valor añadido; divulgar e 
informar a la sociedad sobre la ciencia e investigación llevada a cabo 
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en la universidad, publicando noticias, organizando jornadas, foros, 
encuentros sectoriales, etc. Para ello cuenta con: 


• Directora de la Oficina de Transferencia de los Resultados de 
la Investigación y de la Oficina de Transferencia del 
Conocimiento. 


• Técnico en Gestión de contratos / Asesoramiento en 
ayudas y subvenciones / Comercialización de la oferta 
tecnológica. 


• Técnico en Asesoramiento para la presentación de 
proyectos europeos. 


• Técnico  en  Protección  de  los  resultados  de  
investigación / Emprendimiento. 


• Asesoramiento en la creación de empresas. 
• Técnico en Informática, Community manager, Apoyo al 


emprendimiento. 
 


Servicio de Gestión de la Investigación 
El Servicio de Gestión de la Investigación http://www.ubu.es/servicio-
de-gestion-de-la-investigacion, dependiente del Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia del Conocimiento, es el encargado de 
la gestión de la actividad administrativa y económica de la 
investigación y de los procedimientos,  tramitación y  seguimientos 
del Personal Investigador. Está constituido por: 
 


• Jefa del Servicio de Gestión de la Investigación. 
• Jefa de Unidad de Proyectos y Ayudas a la Investigación. 
• Jefa de Negociado de Proyectos. 
• Jefa de Unidad de Personal Investigador y Ayudas Propias. 
• Jefa de Negociado de Bolsas y Ayudas Propias. 
• Técnico Superior en Transferencia Tecnológica. 
• Técnico Superior del CEI Triangular-E3. 
• Jefa de la Unidad de Doctorado y


 Postgrado. Escuela de Doctorado. 
• Jefa de Negociado. Escuela de Doctorado. 
• Puesto Base. 


 
Biblioteca 
La Biblioteca, http://www.ubu.es/biblioteca, se encarga de la 
adquisición, la conservación, el acceso y la difusión de los recursos de 
información, colaborando en los procesos de creación del 
conocimiento, a fin de contribuir a la consecución de los objetivos de 
la Universidad y gestiona los diferentes recursos de información, con 
independencia del concepto presupuestario y procedimiento con el 
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que hayan sido adquiridos o de su soporte material o ubicación. Para 
conseguir el objeto y sus fines, la biblioteca general universitaria 
cuenta con un conjunto de recursos y servicios dirigidos a toda la 
comunidad universitaria. 
Sus recursos humanos están formados por una plantilla de 41 
personas que forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de 
la administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del 
personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la 
documentación y dispone de diferentes servicios: sección de 
adquisición y control bibliográfico, sección de automatización y 
proceso técnico, sección de información, sección de servicios técnicos 
y la unidad de dirección y administración. 


 
Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) 
El Instituto de Formación e Innovación Educativa, IFIE, 
http://ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie, se 
encarga de organizar, gestionar y proponer las acciones formativas 
dirigidas al Personal Docente e Investigador (PDI) de la Universidad 
de Burgos. También apoya la Innovación Educativa gestionando los 
Grupos de Innovación Docente (GIDs), convocando ayudas para 
estimular la difusión de sus aportaciones en este campo. El objetivo 
de estas actividades es enriquecer la capacidad docente e 
investigadora del PDI, elementos claves para contribuir a la mejora 
de la educación superior. 
Cuenta con un director y un jefe de Negociado de Cursos de 
Formación. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera 
para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía 
para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera por la 
Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4316649 


FACULTAD DE 
HUMANIDADES 
Y 
COMUNICACIÓN 


Máster Universitario 
en Enseñanza de 
Español como Lengua 
Extranjera 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 
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        MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


10.1.  CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


Curso de inicio: 2019-2020 
 


El único curso del que consta este máster se implantará y comenzará 
a impartirse en el curso 2019-2020. 


 
Los plazos de solicitud de matrícula, inicio de estudios y fin de la 
primera promoción estarán vinculados a los calendarios 
correspondientes del Servicio de Ordenación Académica de la 
Universidad de Burgos. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


El «Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera» representa una iniciativa para dotar a la Universidad de 
Burgos de unos estudios oficiales de posgrado de modalidad virtual con 
amplia proyección en el contexto social y laboral actual. 


La finalidad esencial de este máster es dotar de formación académica y 
científica especializada al profesorado de español como lengua extranjera. 
Esta profesión cuenta cada vez con una mayor demanda en el ámbito 
académico y profesional en todo el mundo. 


En la actualidad, unos 500 millones de personas hablan  español.  La 
lengua española es la cuarta lengua del mundo en número de hablantes y 
el segundo idioma de comunicación internacional. La formación de máster 
de profesorado de español es indispensable no solo para la transmisión de 
la lengua y la cultura hispánica a estudiantes extranjeros, sino también 
para la proyección profesional de los graduados hablantes de español y 
cualificados en este ámbito. Tradicionalmente, las salidas profesionales 
para el alumnado de las antiguas filologías y de los estudios de grado se 
enfocaban de manera preferente hacia la enseñanza de la lengua y la 
literatura en centros de educación secundaria. Este marco laboral se viene 
complementando y enriqueciendo exponencialmente con la demanda 
creciente, tanto en España como en el extranjero, de profesorado 
especialista en español como lengua extranjera. Este interés por nuestra 
lengua viene determinado, entre otros factores, por el crecimiento del 
español en Estados Unidos, la implantación del español como segunda 
lengua en Brasil, así como la fuerte demanda del español en los países 
asiáticos. Esta demanda abre un nuevo horizonte en el que se hace 
imprescindible la formación especializada en los aspectos metodológicos y 
formativos en el aprendizaje de segundas lenguas. 


La importancia de la formación avanzada de profesores de español se 
hace evidente en la oferta universitaria de másteres de español en la que 
se pueden encontrar algunos ya plenamente asentados en la modalidad 
presencial como los ofertados por la Universidad de Salamanca, la 
Universidad de Alcalá, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo o la 
Universidad de Oviedo, Alicante, Sevilla o la Complutense de Madrid así 
como los másteres semipresenciales de las universidades Pablo de 
Olavide, la Universidad Antonio de Nebrija, la Fundación Comillas y la 
Universidad de Cantabria, que cuentan con un gran índice de egresados, 
lo que revela la importancia de la formación de profesores de español en 
la  actualidad.  Además,  durante  los  últimos  años  han  nacido  nuevos 
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másteres de carácter presencial impartidos por la Universidad de 
Extremadura o la Universidad de Granada. En cambio, la oferta de 
másteres online de formación de profesores de español no tiene una 
presencia tan relevante en España. Actualmente, los interesados en 
realizar un máster de español en modalidad plenamente virtual tienen 
una oferta mucho más reducida, en la Universidad de Educación a 
Distancia (UNED), en la Universidad Internacional de la Rioja (UNIR), en 
la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M) o en la Universitat de 
Barcelona (UNIBA). Esta limitada oferta académica de un máster online 
de estas características, junto con  la experiencia de una universidad 
pública como la Universidad de Burgos en la enseñanza virtual, justifica 
plenamente la oferta de este máster. 


Con el máster de español como lengua extranjera de la Universidad de 
Burgos se propone un modelo de formación online dirigido no solo al 
alumnado de la propia universidad, sino a graduados de todas las 
universidades españolas y extranjeras. La modalidad online ofrece al 
alumnado la oportunidad de seguir formándose y especializándose desde 
cualquier lugar, sean cuales fueren sus circunstancias profesionales, 
familiares o personales y es concebida, además, como el punto de partida 
para el aprendizaje a lo largo de la vida, un cambio de modelo necesario 
en todos los niveles y en todas las modalidades de la educación, tanto en 
la educación formal como en la no formal y la informal (UNESCO 
Education Strategy, 2014-2021). 


 
Las universidades castellanas y leonesas han tenido o mantienen estudios 
de posgrado relacionados con la enseñanza del español como lengua 
extranjera. Hasta 2016, la Universidad de Valladolid contaba con un título 
propio “Máster en la enseñanza del español como lengua extranjera”. La 
Universidad de Salamanca cuenta con el “Máster Universitario en La 
Enseñanza del Español como Lengua Extranjera” y la Universidad de León 
con el “Máster Universitario en Lingüística y Enseñanza del Español como 
Lengua Extranjera”. Pese a la oferta actual de másteres de temática afín, 
la propuesta de la Universidad de Burgos complementa perfectamente el 
abanico de titulaciones en nuestra Comunidad Autónoma, dado que la 
modalidad virtual abre la oferta castellano y leonesa de estudios oficiales 
de posgrado tanto a los egresados de nuestra universidad, algunos de 
ellos ya estudiantes de grado en la modalidad online, como a estudiantes 
de otras procedencias geográficas nacionales e internacionales. 


Como ha quedado señalado más arriba, la Universidad de Burgos oferta 
dos grados íntimamente relacionados con la formación de máster que 
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aquí se propone: el “Grado en Español: Lengua y Literatura” en su 
modalidad presencial y el “Grado en Español: Lengua y Literatura” en su 
modalidad online, implantado en el curso 2014-2015. Este último grado 
de modalidad virtual ha supuesto un impulso decisivo en la enseñanza del 
español en la Universidad de Burgos. Gracias a él, se cuenta con un 
alumnado de diferentes áreas geográficas nacionales y del extranjero 
(Europa, América y Asia). El aumento de matrícula en la modalidad online 
evidencia la pertinencia y necesidad de los estudios virtuales, en alza 
permanente. 


Además, aunque el perfil idóneo para la realización del máster dirigido a 
la formación de profesorado de español como lengua extranjera es el de 
graduados en Filología Hispánica o titulaciones análogas, no se puede 
olvidar que existen titulaciones afines que tienen cabida, igualmente, en 
este ámbito, como es la de los graduados en Educación, lo que permite 
abrir nuevos perfiles de alumnos que, sin duda, están interesados en este 
tipo de formación. 


Por otro lado, la Universidad de Burgos cuenta con una dilatada 
experiencia tanto en la impartición de cursos de español para alumnado 
extranjero como en los cursos de formación para profesores de español 
como segunda lengua y lengua extranjera, dependientes del 
Vicerrectorado de Internacionalización. Se imparten cursos de español de 
forma regular a lo largo del año académico, y también cursos intensivos 
en verano o destinados a grupos específicos, fruto de convenios con otras 
universidades extranjeras. Además, la Universidad de Burgos pertenece a 
la red de centros de examen autorizados por el Instituto Cervantes para 
realizar y administrar los exámenes DELE (Diploma de Español como 
Lengua Extranjera) y el sistema  de certificación  SIELE (Servicio 
Internacional de Evaluación de la Lengua Española). La Universidad de 
Burgos también colabora en algunos cursos con el Instituto Castellano y 
Leonés de la Lengua 


 
La existencia de un máster de profesorado en  español  como lengua 
extranjera en la Universidad de Burgos era vista como una necesidad 
estratégica por parte del antiguo Vicerrectorado de Ordenación 
Académica, hoy denominado de Políticas Académicas. El éxito de la 
modalidad online del “Grado en Español: Lengua y Literatura” dieron el 
impulso final para que el decano de la Facultad de Humanidades y 
Comunicación y el vicerrector de Ordenación Académica (hoy 
Vicerrectorado de Políticas Académicas) acordaran, en el curso académico 
2015-2016, empezar los trabajos para el diseño de un nuevo título de 
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máster, adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior, que 
permitiese acceder a estudios de posgrado tanto al alumnado procedente 
de sus títulos como, gracias a la modalidad online, al alumnado 
perteneciente a otras universidades españolas y extranjeras. La actual 
vicerrectora de Políticas Académicas también ha estado involucrada en el 
interés estratégico de este máster para nuestra universidad. Para elaborar 
el plan de estudios se constituyó un grupo de trabajo integrado por 
profesorado del “Grado en Español: Lengua y Literatura” perteneciente al 
área de Lengua Española. 


En la elaboración de la Memoria se han tenido en cuenta las Directrices 
Generales para el Diseño de Títulos Oficiales y las Directrices Específicas 
para el Diseño de Títulos Oficiales de Máster y de Doctor adaptados al 
Espacio Europeo de Educación Superior aprobadas por los órganos de 
gobierno de la Universidad de Burgos. Asimismo, se han tenido en cuenta 
la Resolución de 16 de julio de 2009 de la Dirección General de 
Universidades sobre diversos aspectos relativos a las enseñanzas de 
Máster y Doctorado en la nueva ordenación universitaria y la Resolución 
de 29 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se establece el procedimiento para la verificación de 
enseñanzas oficiales de Doctorado. 


 
Siguiendo las recomendaciones de la ANECA, los aspectos más 
destacados de la Memoria se han consultado con instituciones, 
organizaciones y personas expertas, habiéndose recogido diferentes 
sugerencias y aportaciones. También se ha pulsado la opinión de 
profesorado de otras universidades que desarrollan programas afines. En 
este sentido, se han tomado como referencia másteres impartidos en 
otras instituciones de educación superior. En concreto, se han consultado 
las siguientes fuentes: 


 
 


1. Máster Universitario en Formación de Profesores de Español como 
Segunda Lengua de la UNED e Instituto Cervantes. Online. 


2. Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
Semipresencial. 


3. Máster Universitario en la Enseñanza del  Español como Lengua 
Extranjera de la Universidad de Salamanca. 


4. Máster Universitario en Lingüística y Enseñanza del Español como 
Lengua Extranjera de la Universidad de León. 
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5. Máster Universitario en Español como Segunda Lengua de la 
Universidad Complutense de Madrid. 


6. Máster Universitario en Enseñanza de ELE: Lengua, Cultura y 
Metodología de la Universidad de Granada. 


7. Máster Universitario de Profesor de Español como Lengua Extranjera 
de la Universitat de Barcelona (UNIBA). Online. 


8. Máster Universitario en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del 
Español como Lengua Extranjera (ELE) de la Universidad Antonio de 
Nebrija. Semipresencial. 


9. Máster en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera de la 
Universidad de Alcalá. Semipresencial. 


10. Máster Universitario en Español como Lengua Extranjera de la 
Fundación Comillas. Semipresencial. 


11. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Segunda 
Lengua de la UNIR. 


 
Además, la Universidad de Burgos, en sus Directrices Generales para el 
Diseño de los Títulos Oficiales Adaptados al EEES, establece una serie de 
procedimientos de consulta y revisión internos que garantizan el acceso 
de la comunidad universitaria a las propuestas de nuevos títulos de Grado 
y su derecho a realizar las aportaciones que estime convenientes; así, los 
Centros de la Universidad de Burgos que pretendan solicitar la verificación 
de un título oficial deberán cumplir las siguientes etapas: 


1. Solicitar dicha intención por escrito a la Vicerrectora de Políticas 
Académicas. El título correspondiente debe estar aprobado por la 
Comisión Académica del Consejo de Universidades de Castilla y 
León. 


2. Una vez recibida la autorización correspondiente por parte del 
Vicerrectorado de Políticas Académicas, el Decano/Director del 
Centro o el Coordinador de la Titulación podrán registrarse en la 
aplicación telemática de la ANECA https://pdc.mec.es/verifica por 
vez primera para obtener las credenciales de acceso. 


3. Elaborar la memoria de solicitud de verificación de acuerdo al anexo 
I del RD 1393/2007, la normativa específica elaborada por la ANECA 
y las instrucciones internas incluidas en los apartados anteriores 
obviamente esta memoria puede empezar a elaborarse antes del 
registro en la aplicación electrónica de la ANECA). 


4. Durante el proceso de elaboración de la memoria de verificación, el 
Vicerrectorado de Políticas Académicas facilitará los datos 
necesarios comunes para todas las titulaciones y específicos de cada 
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una  de  ellas  y  organizará  el  apoyo  básico  para  garantizar  el 
cumplimiento de los requisitos de calidad y acreditación necesarios. 


5. Antes de su consideración  por la Junta de Centro, la memoria 
deberá recibir informe de calidad favorable emitido por el 
Vicerrectorado de Políticas Académicas. 


6. Una vez que la memoria esté finalizada, esta deberá ponerse a 
disposición de todos los Departamentos de la Universidad, cuyos 
Consejos podrán informar sobre la misma (si así lo estiman 
conveniente) en un plazo no superior a 7 días lectivos. En caso de 
informe desfavorable, el Consejo de Departamento deberá emitir 
justificación razonada del mismo. 


7. Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, la Junta de 
Centro deberá aprobar la memoria del título junto a los recursos 
humanos necesarios y disponibilidad de los mismos y el informe 
económico según modelo de la Junta de Castilla y León. En el caso 
de que algún Departamento emita informe desfavorable, este 
deberá incorporarse al expediente que se remita al Consejo de 
Gobierno. 


8. Una vez aprobados en el Centro, el informe económico y la memoria 
deberán remitirse a la vicerrectora de Políticas Académicas, que 
someterá ambos documentos a información pública de la comunidad 
universitaria. 


9. La Comisión de Docencia de la Universidad de Burgos informará al 
Consejo de Gobierno sobre la conveniencia o no de aprobación de la 
memoria. Dicha Comisión podrá proponer al Centro acciones de 
mejora del plan para su consideración. 


10. La memoria, los recursos humanos y el informe económico 
serán evaluados por la Comisión de Planificación de Titulaciones 
adaptadas al EEES, que emitirá informe analítico de acuerdo a las 
consideraciones indicadas en el apartado 3.2 de estas instrucciones. 


11. La memoria y el informe económico evaluados por la Comisión 
de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES serán remitidos 
al Consejo de Gobierno. En caso de no aprobarse, se devolverán al 
Centro con las consideraciones oportunas. 


12. La memoria, junto a los recursos humanos y el informe 
económico, serán remitidos a la Dirección General de Universidades 
e Investigación de la Junta de Castilla y León. 


13. Recibido informe favorable de la mencionada Dirección 
General, la memoria será remitida al Consejo de Universidades para 
su verificación. 
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14. Consideradas, en su caso, posibles recomendaciones de 
mejora de la ANECA, y tras verificación positiva del Consejo de 
Universidades, la memoria de diseño del título será remitida al 
Consejo de Gobierno, al Consejo Social y a la Junta de Castilla y 
León para su aprobación definitiva. 
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ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA 
VERIFICACIÓN DE FECHA 18/12/2018 
 


Titulación: Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera por la Universidad de Burgos. 


Nº Expediente: 10095/2018 


ID Título: 4316649  


En relación con la Propuesta de Informe de Evaluación para la Verificación de 
Título Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la 
ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de la propuesta realizada, para así 
incorporar los aspectos que necesariamente deben ser modificados. A estos 
efectos, hemos atendido a la totalidad de los criterios que necesariamente han 
de ser modificados recogidos en el Informe de Evaluación, así como a la mayor 
parte de las recomendaciones, y damos respuesta a ellos, en base a las 
siguientes alegaciones: 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE HAN DE SER MODIFICADOS 
 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIANTES 


Se debe eliminar de la normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos el reconocimiento de créditos del TFM. De acuerdo a la 
legislación vigente no es posible el reconocimiento del TFM. 


La Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de 
Burgos, fue aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UBU en fecha 
31 de marzo de 2009 (BOCYL 22/04/2009 y corrección de errores BOCYL 
02/07/2009) con plena sujeción a lo regulado en el art. 6 y 13 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas  universitarias oficiales.  


Con posterioridad, el Real Decreto 1393/2007, fue objeto de modificación 
operada por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que introdujo un nuevo 
párrafo en el número 2, del artículo 6º, con el siguiente tenor literal: "En todo 
caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
trabajos de fin de grado y máster." 


En el sentido expuesto, de conformidad con lo reseñado en el número 1 del 
mencionado artículo 6, del Real Decreto 1393/2007 que señala que: " ...las 
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales 
que sobre el particular se establecen en este real decreto." y por aplicación del 
principio de jerarquía normativa, la Universidad entendió que el último inciso, del 
número 3º, del artículo 10 de la Normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos en títulos oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior 
en la Universidad de Burgos, se encontraba tácitamente derogado, por lo que no 
resulta de aplicación. 
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La Universidad de Burgos va a proceder a la modificación de su normativa para 
eliminar dicha referencia. En consecuencia, se suprime este párrafo de la 
memoria. 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Debe suprimirse el párrafo que posibilita la admisión al título de 
"Graduados y licenciados en cualquier otro ámbito o rama distintos a los 
mencionados". En el perfil de ingreso, la memoria define el acceso desde 
tres niveles de procedencias: 


- "Graduados y licenciados en titulaciones del ámbito lingüístico y filológico 
(Filología Hispánica, Filología Española, Graduados en Español, o 
equivalentes)". 


- "Graduados y licenciados en cualquier titulación del ámbito lingüístico, 
filológico y de la traducción". 


- "Graduados y licenciados en cualquier otro ámbito o rama distintos a los 
mencionados, previa evaluación y aprobación de la Comisión Académica del 
máster". 


En el perfil de ingreso, se ha eliminado el párrafo que posibilita la admisión al 
titulo de “Graduados y licenciados en cualquier otro ámbito o rama distintos de 
los mencionados”. 


Debe establecerse el procedimiento adecuado para que la Comisión 
Académica del título establezca complementos de formación para 
estudiantes "Graduados y licenciados en cualquier titulación del ámbito 
lingüístico, filológico y de la traducción", en virtud de su procedencia 
académica, con el fin de contribuir a asegurar la calidad docente del 
título. 


Eliminado el párrafo que posibilita la admisión al titulo de “Graduados y 
licenciados en cualquier otro ámbito o rama distintos de los mencionados”, el 
perfil de ingreso de los estudiantes resulta mucho más homogéneo y garantiza 
suficientemente la preparación académica del alumnado para la realización del 
máster. No obstante, para contribuir  a la calidad docente del título, se ha 
añadido en los requisitos de acceso específicos del máster el siguiente párrafo: 
“En el caso de los alumnos pertenecientes al segundo apartado (Graduados y 
licenciados en cualquier titulación del ámbito lingüístico, filológico y de la 
traducción), la Comisión Académica del máster evaluará de forma individualizada 
la solicitud de los candidatos y, en el caso de que lo crea necesario, estudiará la 
posibilidad de realizar los complementos de formación pertinentes para 
garantizar la calidad del título”. 


Se deben revisar los enlaces web. En concreto el que aparece en el 
epígrafe: "Normativa relativa al plan de organización docente, 
reglamento de evaluación y procedimiento de elaboración y aprobación 
de las guías docentes" y hace referencia a su nueva normativa para la 
organización del Plan Docente. C
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Se ha realizado una revisión de los enlaces web para comprobar su correcto 
funcionamiento y que remitan a los lugares precisos de la documentación.  


En el caso de la “Normativa relativa al plan de organización docente, reglamento 
de evaluación y procedimiento de elaboración y aprobación de las guías 
docentes” (que aparece en la página 4 del anexo 5.1), se ha comprobado desde 
diferentes ordenadores y navegadores que el enlace es correcto y que funciona 
de manera adecuada. 


Se ha modificado el enlace al formulario de consulta sobre requisitos técnicos 
para los títulos online, que no funcionaba de forma correcta. 


 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se debe especificar el apartado 5.3. Las metodologías docentes hacen 
referencia a la modalidad virtual excepto en el caso de la asignatura 
"Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios 
del profesor", que hace pensar en la presencialidad del estudiante. 
 
En las metodologías docentes señaladas en el apartado 5.3 de la planificación de 
las enseñanzas, se ha modificado la metodología “Proyección de medios 
audiovisuales especializados externos o propios del profesor” por la “Utilización 
de medios audiovisuales especializados externos o propios del profesor”. De 
forma consecuente, esta modificación se ha realizado también en todos los 
apartados pertinentes del anexo 5.1.  
 
 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
Se justifica la oportunidad de que el máster sea virtual pero no se 
justifica el número de plazas de nuevo ingreso, indicado en la 
"Descripción del título", por lo que se recomienda incluir esta 
justificación. 
 
El número de plazas de nuevo ingreso se fundamenta en dos razones. En primer 
lugar, en función de la capacidad docente del profesorado del máster. En 
segundo lugar, dadas las características del máster, se ha estimado que el 
número de 30 plazas es el adecuado en la modalidad online para atender de 
forma personalizada e individualizada a cada estudiante durante su proceso de 
formación. 
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CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se recomienda hacer hincapié en las particularidades que supone un 
máster virtual para la comunicación con los alumnos en todo el proceso 
de matrícula y de apoyo y orientación posteriores. 
 
En el anexo 4.1 se incluyen algunas de las particularidades que supone un 
máster virtual para la comunicación con los alumnos durante el proceso de 
matrícula y de apoyo y orientación posteriores. Las adiciones son las que 
aparecen en las líneas siguientes. 
 
En el proceso de matrícula, la Universidad de Burgos hace un énfasis especial a 
la información en línea mediante el diseño de una web específica de sus 
titulaciones semipresenciales y virtuales, diferenciada de las páginas de los 
grados o másteres presenciales. Además, la universidad dispone de un servicio 
de orientación al estudiante online. Los estudiantes, por otra parte, cuentan con 
el apoyo e información del servicio de UBUestudiantes, tanto por medio del 
correo electrónico como por teléfono o por las principales redes sociales. 
 
Cursar una titulación no presencial, en muchas ocasiones, exige un mayor grado 
de responsabilidad y de gestión del tiempo, ya que en muchas ocasiones se 
compatibiliza con otras obligaciones laborales y/o familiares. Por esta razón, la 
Universidad de Burgos ofrece información relativa a cómo estudiar en una 
titulación en línea a través de la página web de la Universidad: 
https://www.ubu.es/titulos-online/como-estudiar-en-la-ubu-online. En esta 
página se explica la idiosincrasia de la metodología, de los recursos online y de 
los procesos de evaluación de la Universidad de Burgos para los grados y 
másteres virtuales. 
 
Después de realizar la matrícula, se subrayan los tipos de apoyo adaptados al 
entorno virtual en relación al modelo pedagógico, los mecanismos tecnológicos y 
el soporte administrativo. En cuanto a la tutoría, se distinguen dos tipos de 
tutorización de los alumnos: la tutoría académica asociada a cada asignatura y la 
tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno. La comunicación con el 
estudiante se puede realizar mediante correo electrónico, pero también a través 
de herramientas de videoconferencia, que permiten un contacto directo y 
síncrono con el alumno, tanto de forma individual como grupal. Estos mismos 
programas, con las necesarias adaptaciones y modificaciones, se ajustan 
también a la enseñanza virtual. Dentro del plan de tutoría de apoyo y 
seguimiento, el profesor tutor irá guiando al alumno y le irá apoyando para una 
correcta integración en la plataforma virtual y para la resolución de las dudas 
relacionadas con el funcionamiento de la misma, además de realizar un 
seguimiento individualizado del alumno. A medida que avance el curso, se 
realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con su progresión 
académica. El plan Mentor se basa en la figura del alumno mentor: un estudiante 
de cursos superiores ayuda al estudiante de primer curso en su adaptación a la 
universidad. 
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CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Hay competencias específicas que solo se adquieren si se cursa una 
determinada asignatura optativa, como ocurre con la CE7 (asign: Textos 
literarios y enseñanza de español LE/L2), CE8 (asign.: El componente 
sociocultural en la enseñanza de español LE/L2), CE17 (asign: La 
enseñanza del español LE/L2 para niños, adolescentes e inmigrantes). 
Se recomienda revisar este aspecto, ya que los estudiantes solo cursarán 
tres optativas en el máster, por lo que en ningún caso podrán adquirir 
todas las competencias que ofrece el título. 
 
En la planificación de las enseñanzas, se han eliminado las competencias 
específicas CE7, CE8, CE14 y CE17, propias de las asignaturas optativas, y, 
consecuentemente, se ha reordenado y renumerado el listado de competencias 
específicas. En el anexo 5.1, se han introducido para cada una de las asignaturas 
optativas unas “Competencias específicas optativas”. 
 
Respecto a las actividades, se recomienda clarificar si el trabajo 
autónomo del estudiante está circunscrito a Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de contenidos teóricos y si el resto de 
actividades requieren presencia de tutor/profesor o no. No hay una 
equivalencia entre clases teóricas/prácticas y número de créditos, por lo 
que se recomienda revisar. 
 
En el caso de las actividades formativas, la consulta de documentación 
bibliográfica y el análisis y síntesis y de los contenidos teóricos pertenecen al 
trabajo autónomo del estudiante. En el caso de las actividades individuales o 
grupales, también pertenecen al trabajo autónomo del estudiante, aunque 
cuentan con el apoyo, supervisión y retroalimentación por parte del profesor. 
 
Se dice que “la realización de prácticas externas es opcional, por lo que 
el alumnado no deberá elegirla obligatoriamente para obtener el título, 
aun siendo muy recomendable para completar su formación en orden a 
una dedicación profesional". En ese caso, se recomienda valorar la 
posibilidad de que la asignatura de prácticas externas sea obligatoria, 
como corresponde a un perfil docente. 
 
Se valorará en el futuro la posibilidad de que las prácticas externas sean una 
asignatura obligatoria y no optativa. De momento, se mantiene su carácter de 
asignatura optativa hasta poder estudiar y asegurar la posibilidad, el alcance y 
las consecuencias de la creación de un sistema de convenios que garanticen la 
realización de prácticas de manera obligatoria. En el caso de un máster 
presencial, dicho sistema puede resultar más sencillo. En el caso de un máster 
de carácter online, en el que la procedencia de los estudiantes puede ser 
heterogénea, es posible que haya casos en los que el establecimiento de estos 
convenios con centros de prácticas no sea tan sencillo de ejecutar. Por eso, se 
intentará crear ese sistema de convenios de forma paulatina. 
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En lo que concierne al TFM la memoria señala que "siempre que el 
alumno lo desee, podrá publicar el Trabajo Fin de Máster en Internet por 
medio del Repositorio Institucional de la biblioteca." Se recomienda la 
obligatoriedad de la publicación, para contribuir a la prevención del 
plagio. 
 
En el anexo 7.1, para que la publicación en el repositorio institucional sea 
potestad de la Comisión Académica y no del alumnado, se ha modificado el texto 
de la siguiente forma “Por otra parte, a propuesta de la Comisión Académica del 
máster, se podrán publicar los trabajos fin de máster en el repositorio 
institucional de la biblioteca”. 
 
Por el momento, no se considera imprescindible la publicación en dicho 
repositorio de todos los trabajos de fin de máster, ya que la Universidad de 
Burgos cuenta en su plataforma UBUvirtual con Turnitin, una potente aplicación 
para prevenir plagios, que se emplea para tal fin. 
 
 
CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
 
El profesorado tiene una dedicación compartida con otros títulos y la 
carga de trabajo de cada uno de ellos con relación al título es muy 
desigual: el profesorado permanente asume 115,2 horas de las 648 
totales de la dedicación total, por lo que el máster se apoya en gran 
medida sobre un profesorado sin vinculación permanente y con poca 
capacidad investigadora (7 asociados que suponen el 58,3% del 
profesorado del máster). Se recomienda que se ponga en marcha una 
política de estabilización de la plantilla que permita una mejor 
proporción entre profesores permanentes y temporales. 
 
Sería deseable que en el nivel de máster orientado a la especialización 
docente e investigadora, la experiencia docente e investigadora del 
profesorado fuera mayor. Se recomienda establecer acciones para 
incrementar la experiencia docente e investigadora del profesorado. 
 
La Universidad de Burgos tiene en marcha un proceso de estabilización de la 
plantilla que favorece el paso del profesorado asociado a figuras contractuales de 
profesorado a tiempo completo y de carácter permanente. En el caso del 
profesorado de este máster, algunos profesores ya han pasado a una figura 
contractual superior y otros profesores están ya acreditados para dichas figuras, 
por lo que en un futuro próximo habrá más profesorado vinculado a la 
universidad a tiempo completo.  
 
Por otro lado, muchos de estos profesores cuentan con una experiencia 
contrastada en el ámbito de la docencia de español como lengua extranjera como 
profesores de los Cursos Internacionales de la Universidad de Burgos. 
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Por último, también se ha incrementado el perfil investigador de los profesores 
asociados con numerosas contribuciones a congresos y la publicación de trabajos 
en revistas especializadas.  
 
 
CRITERIO VIII: RESULTADOS PREVISTOS 
 
Se tiene en cuenta la modalidad virtual a la hora de calcular las tasas de 
graduación, de abandono y de eficiencia. Se recomienda dar más 
importancia al hecho de que la mayor parte de los estudiantes que eligen 
la modalidad virtual es para hacer compatible estudio y trabajo, lo que 
suele conllevar una prolongación en el tiempo en que se cursa una 
titulación. 
 
En efecto, la modalidad virtual suele conllevar una prolongación en el tiempo en 
que se cursa una titulación. A medida que se vaya impartiendo el máster, se irán 
analizando estos datos y circunstancias para ajustarlos a la realidad del 
alumnado. 
 
En el anexo 8.1 de la memoria se establece una tasa de graduación del 
90%, y posteriormente en otro apartado de la memoria aparece una tasa 
de graduación del 85%. Se recomienda revisar estos datos. 
 
Se han revisado y corregido los datos referentes a tasa de graduación. 
 
 
CRITERIO X: CALENDARIO DE IMPARTICIÓN 
 
Existe un error en el cronograma de implantación ya que el curso de 
inicio debería de ser 2019-2020. El cronograma únicamente establece su 
implantación en este curso, por lo que está lógicamente desfasado. 
 
Se han modificado en la documentación las referencias a la fecha de inicio del 
máster. 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS 
 


La Universidad de Burgos dispone de distintos sistemas de información 
previa y de acogida y orientación de los alumnos interesados en 
incorporarse a la Universidad. Esta información es facilitada por: 


 


A) Vicerrectorado de Estudiantes  


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y el 
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, desarrolla, de forma 
centralizada, diferentes sistemas de información, acogida y orientación de 
futuros estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso cuyo objetivo es 
implicar a toda la comunidad universitaria en tareas de información, 
orientación y captación de futuros alumnos universitarios: 


http://wwww.ubu.es/futuros-estudiantes 


La Universidad facilita la información a los potenciales estudiantes que 
pueden acceder a sus títulos de máster, procedentes de grados, másteres, 
doctorados, profesionales, etc., tanto de la propia Universidad como de 
otras Universidades nacionales y extranjeras. 


Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta 
formativa de Máster, previa a la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


- Difusión e información institucional, de carácter general, cuyo 
objetivo es facilitar al futuro estudiante información básica sobre la 
institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los 
procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso 
a cada titulación. 


- Difusión e información propia de los distintos centros que forman 
parte de la Universidad responsable del título. 


- Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de 
conocimientos o institutos universitarios de investigación que 
configuran el contenido científico investigador o profesional de los 
distintos másteres. 


La Universidad realizará la presentación de su oferta formativa de máster a 
través de: 


- Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de 
nuestra Universidad sobre los estudios de máster existentes, los 
perfiles científicos investigadores y profesionales vinculados, las 
competencias más significativas, los programas de movilidad y de 
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prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza 
personal técnico especializado de la Universidad junto con 
profesorado de sus diversos centros. 


- Presentaciones de la oferta de máster a instituciones y asociaciones 
empresariales, tecnológicas y científicas, colegios profesionales. 


- Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros 
alumnos, empresas, centros de investigación, colegios profesionales 
e instituciones relacionadas. 


- Participación de la Universidad en las jornadas, ferias, eventos y 
canales de difusión relacionados con la formación universitaria, así 
como las específicas y especializadas para cada ámbito de interés 
científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no 
cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra 
oferta en universidades distintas a las nuestras. 


 


B) Equipo de Dirección de la Facultad de Humanidades y 
Comunicación 


La Facultad de Humanidades y Comunicación promueve activamente 
diversas actividades de acogida y orientación a alumnos de nuevo ingreso, 
complementándolas a través de otras que desarrolla en su propia facultad, 
como la jornada de bienvenida y la conferencia inaugural. 


 


C) Secretaría Administrativa de la Facultad. 


La Secretaría Administrativa de la Facultad es el punto de atención directa 
al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su 
matrícula y expediente. 
 


D) Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria - 
UBUESTUDIANTES. 


El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria a través de la oficina 
“UBUestudiantes” informa, atiende y difunde todo aquello que sea de 
interés para el estudiante, ya sea información relacionada con la 
Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, 
Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen 
actividades o propongan acciones de interés para el estudiante como 
convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de 
trabajo etc. 


Toda esta información la canaliza a través de la página web de la 
Universidad, en los perfiles de estudiantes y de futuros estudiantes; los 
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mensajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las 
redes sociales twitter y Facebook principalmente. 


Además, pone a disposición de los estudiantes un amplio elenco de 
publicaciones, como guías, dípticos, flyer, cartelería Folletos y trípticos 
informativos sobre los distintos Centros universitarios, Grados, Másteres, 
congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de tiempo libre, 
acciones de voluntariado, etc. 
 


E) Servicio de Gestión Académica 


El Servicio de Gestión Académica tiene encomendada, entre otras tareas, la 
coordinación administrativa y la gestión de los distintos trámites que 
abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, 
becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 
 


F) Otros recursos en red de la web de la UBU 


Toda la información relativa al máster se encuentra en la web de la 
Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. 
También, a través de la web se pone a disposición del estudiante la 
posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de la 
oferta, planes de estudio, guías docentes de las asignaturas, etc. 


En el proceso de matrícula, la Universidad de Burgos hace un énfasis 
especial a la información en línea mediante el diseño de una web específica 
de sus titulaciones semipresenciales y virtuales, diferenciada de las páginas 
de los grados o másteres presenciales. Además, la universidad dispone de 
un servicio de orientación al estudiante online. Los estudiantes, por otra 
parte, cuentan con el apoyo e información del servicio de UBUestudiantes, 
tanto por medio del correo electrónico como por teléfono o por las 
principales redes sociales. 


Cursar una titulación no presencial, en muchas ocasiones, exige un mayor 
grado de responsabilidad y de gestión del tiempo, ya que en muchas 
ocasiones se compatibiliza con otras obligaciones laborales y/o familiares. 
Por esta razón, la Universidad de Burgos ofrece información relativa 
a cómo estudiar en una titulación en línea a través de la página web de la 
Universidad: https://www.ubu.es/titulos-online/como-estudiar-en-la-ubu-
online. En esta página se explica la idiosincrasia de la metodología, de los 
recursos online y de los procesos de evaluación de la Universidad de 
Burgos para los grados y másteres virtuales. 
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Después de realizar la matrícula, se subrayan los tipos de apoyo adaptados 
al entorno virtual en relación al modelo pedagógico, los mecanismos 
tecnológicos y el soporte administrativo. En cuanto a la tutoría, se 
distinguen dos tipos de tutorización de los alumnos: la tutoría 
académica asociada a cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento 
global del alumno. La comunicación con el estudiante se puede realizar 
mediante correo electrónico, pero también a través de herramientas 
de videoconferencia, que permiten un contacto directo y síncrono con el 
alumno, tanto de forma individual como grupal. Estos mismos programas, 
con las necesarias adaptaciones y modificaciones, se ajustan también a la 
enseñanza virtual. Dentro del plan de tutoría de apoyo y seguimiento, el 
profesor tutor irá guiando al alumno y le irá apoyando para una correcta 
integración en la plataforma virtual y para la resolución de las dudas 
relacionadas con el funcionamiento de la misma, además de realizar un 
seguimiento individualizado del alumno. A medida que avance el curso, se 
realizarán tareas de orientación y asesoramiento en relación con su 
progresión académica. El plan Mentor se basa en la figura del alumno 
mentor: un estudiante de cursos superiores ayuda al estudiante de primer 
curso en su adaptación a la universidad. 


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El máster prepara para la enseñanza específica del español como una 
lengua extranjera o una segunda lengua. Los estudiantes tienen que 
poseer un excelente dominio de la lengua, tanto oral como escrita, dado 
que será su instrumento de trabajo. Por lo tanto, el alumnado debe tener 
un perfil dinámico y abierto a la diversidad, así como una buena disposición 
para el estudio de las lenguas dentro del contexto lingüístico e intercultural. 
Además de todo ello, el estudiante debe poseer unos conocimientos 
específicos de corte filológico-lingüístico. con los que afrontar con éxito sus 
estudios de posgrado.  


El estudiante que acceda a la titulación debe poseer unos conocimientos 
TIC fundamentales, similares a los de los estudiantes que acceden a la 
universidad a una titulación presencial. Deben contar con un manejo básico 
en cuanto a navegación web, manejo del correo electrónico, edición de 
textos y presentaciones. Con estos mínimos requerimientos el estudiante 
podrá acceder a la plataforma docente de la Universidad de Burgos. En 
esta plataforma a todos los estudiantes de nuevo ingreso se les ofrece un 
curso de iniciación a UBUVirtual (plataforma docente). En este curso 
utilizan metodologías MOOC, si bien permanece abierto durante todo el 
curso académico por si el estudiante necesita realizar alguna consulta o 
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revisar algún videotutorial. Además del manejo de la plataforma este curso 
cuenta con otros módulos en los que se explica a los estudiantes cómo 
utilizar algunos recursos que la UBU pone a su disposición. Por ejemplo el 
uso del sistema de videoconferencia (Skype empresarial) o algunas 
aplicaciones de Office 365. Para poder acceder al Campus Virtual 
(UBUVirtual) se necesita un dispositivo con conexión a internet y un 
navegador web actualizado. Se recomienda también una conexión a 
internet de banda ancha, y debido a que las tutorías se realizan a través de 
videoconferencia es necesario contar con webcam, auriculares y micrófono. 
Para que todo funcione perfectamente debes tener un Sistema Operativo 
Microsoft (Windows 7 o posterior) o Mac (OS X 10.8 o posterior). 


Toda  la  información  sobre  los  requisitos  técnicos  necesarios  se  
mantiene  actualizada en la siguiente dirección: 
(https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos-0), y en caso de que 
el estudiante   tenga   alguna   consulta   sobre   estos   requisitos   puede   
realizarla   a   través   de: 


https://www.ubu.es/formularios/formulario-de-consulta-sobre-requisitos-
tecnicos-para-los-titulos-online 


En caso de estudiantes con discapacidad, la Universidad de Burgos cuenta 
con una Unidad de Apoyo al Estudiante con Discapacidad, la cual dispone 
de los siguientes programas de actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y 
ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio e investigación y 
Voluntario. Además, se realizará una atención individualizada facilitando los 
apoyos y recursos que mejor se adapten a sus necesidades para el 
desarrollo y participación en la actividad académica. 


Asimismo se recomienda que el estudiante posea un nivel un nivel de 
inglés adecuado para poder manejar la búsqueda de información, la 
consulta bibliográfica y el acceso a las publicaciones más actuales. 
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5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
ESTRUCTURA DEL MÁSTER Y ASIGNATURAS 
 
Las “Directrices específicas para el diseño de Títulos Oficiales de Máster y de Doctor 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior” aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Burgos (24/11/2008) establecen que el Título de 
Máster deberá tener un contenido lectivo de 60, 90 o 120 créditos ECTS. En el caso 
del Máster Universitario en Español como Lengua Extranjera, el plan de estudios 
queda establecido en 60 créditos ECTS, distribuidos en un curso académico de dos 
semestres (30 créditos cada uno) y organizados de la siguiente manera: 
 
Formación obligatoria (52 créditos) distribuidos de la siguiente manera:  


- 3 asignaturas (de 5 créditos cada una) de carácter instrumental e 
introductorio a la enseñanza de español como LE/L2. Con ellas, el 
alumnado puede adquirir conocimientos básicos para la enseñanza de 
una lengua extranjera: cómo se adquieren las lenguas, cuáles son los 
métodos para la enseñanza de la lengua y cómo programar unidades 
didácticas en español LE/L2. 


- 5 asignaturas (de 5 créditos cada una) en las que se aporta al alumnado 
una formación específica para la enseñanza de español como LE/L2. 


- El trabajo fin de máster (TFM) de 12 créditos, de carácter investigador. 
 
Formación optativa (8 créditos). El alumnado tendrá que elegir 2 asignaturas de 
4 créditos de las 5 asignaturas que se proponen en el plan de estudios, entre las 
que se encuentran las prácticas externas. Este grupo de asignaturas está enfocado 
hacia la especialización y la ampliación formativa del alumnado.  
 
Como se ha descrito, dentro de la formación optativa se incluye una asignatura de 
prácticas externas, con valor de 4 créditos. La realización de prácticas externas es 
opcional, por lo que el alumnado no deberá elegirla obligatoriamente para obtener 
el título, aun siendo muy recomendable para completar su formación en orden a 
una dedicación profesional. En el caso de que el estudiante escoja esta optativa, 
debe tenerse en cuenta que los 4 créditos ECTS computan de la siguiente manera:  
 


- 0,8 créditos ECTS (20 horas) = Curso de formación de profesor en 
prácticas. 


- 2,4 créditos ECTS (60 horas) = Actividad presencial en la institución o 
empresa elegida.  


- 0,8 créditos ECTS (20 horas) = Memoria del alumno/a sobre la 
realización de las prácticas. 


 
La distribución temporal del plan de estudios está configurada para su impartición 
en dos semestres. De esta forma, en la primera parte del curso (primer semestre), 
los alumnos recibirán las asignaturas obligatorias de carácter instrumental (15 
créditos) y la primera parte de la formación obligatoria específica distribuida en tres 
asignaturas (15 créditos); en el segundo semestre, el alumnado completará la 
formación obligatoria (10 créditos) y la formación optativa (8 créditos) entre los 
que pueden incluirse las prácticas externas y, además, tendrá que realizar el 
trabajo fin de máster (TFM) (12 créditos). 
 
Las asignaturas serán distribuidas por semestres de la siguiente forma: 
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Primer semestre: Obligatorias (30 créditos) 
 
Asignatura Tipo ECTS 
Fundamentos de la adquisición y aprendizaje de segundas 
lenguas y lenguas extranjeras OB 5 


Metodología de la enseñanza de español LE/L2 OB 5 
Programación de unidades didácticas y evaluación de español 
LE/L2 OB 5 


La pronunciación en la enseñanza del español LE/L2 OB 5 
La gramática del español LE/L2 OB 5 
Componente léxico del español LE/L2 OB 5 
 
Segundo semestre: Obligatorias (10 créditos) + Optativas (8 créditos) + TFM (12 
créditos) 
 
Asignatura Tipo ECTS 
Componentes discursivos y pragmáticos de español LE/L2 OB 5 
Desarrollo de las destrezas orales y escritas en español LE/L2 OB 5 
El componente sociocultural en el enseñanza de español LE/L2 OP 4 
Textos literarios y enseñanza de español LE/L2 OP 4 
La enseñanza del español LE/L2 para niños, adolescentes e 
inmigrantes OP 4 


La enseñanza del español LE/L2 con fines profesionales OP 4 
Prácticas externas OP 4 
Trabajo Fin de Máster OB 12 
 
 
 Competencias específicas de las asignaturas optativas ofertadas 
 


ASIGNATURA COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
El componente sociocultural 
en el enseñanza de español 
LE/L2 


Conocimiento de los elementos socioculturales del 
mundo hispánico y capacidad para desarrollar 
capacidades interculturales. 


Textos literarios y enseñanza 
de español LE/L2 


Conocimiento de la literatura en lengua española y 
capacidad para aplicarla a la enseñanza del español 
LE/L2. 


La enseñanza del español 
LE/L2 para niños, 
adolescentes e inmigrantes 


Conocimiento de las peculiaridades de la 
enseñanza del español a determinados grupos 
específicos: personas inmigrantes, niños, 
adolescentes. 


La enseñanza del español 
LE/L2 con fines profesionales 


Capacidad de tratamiento de la información 
específica destinada a la enseñanza del español con 
fines profesionales. 


 
PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE MOVILIDAD 
 
La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado como 
para el alumnado (movilidad interuniversitaria: http://wwww.ubu.es/becas-de-
movilidad). 
 
Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del 
profesorado: 
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1. Estancias en centros de investigación (http://wwww.ubu.es/te-
interesa/convocatoria-para-movilidad-de-alumnos-de-doctorado-y-pdi-de-
la-universidad-de-burgos-ano-2015). 


 
2. Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación 


de comunicaciones (http://wwww.ubu.es/te-interesa/ayudas-de-viaje-para-
intervenciones-en-congresos-y-otras-reuniones-cientificas-2015). 


 
3. Movilidad del PAS/PDI Internacional:  


http://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/paspdi-
internacional 


 
Y para la movilidad del alumnado: 
 


Convocatoria ayudas internacionales  
(http://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-
internacional)      
Además, desde el Servicio de Relaciones Internacionales dependiente del 
Vicerrectorado con competencias en internalización se gestionan los 
programas de movilidad y la coordinación de las relaciones con instituciones 
y Universidades extranjeras (http://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales) 


 
Los procedimientos establecidos por la Universidad de Burgos para controlar la 
calidad de estas actividades son: 
 
PC06 (Movilidad de los Estudiantes): El objeto de este procedimiento es establecer 
como los Centros implicados en el desarrollo del Título de la Universidad de Burgos 
garantizan y mejoran la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar 
estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias 
de alumnos procedentes de otras universidades. 
 
Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la 
Universidad de Burgos. Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las 
gestiona el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI). 
 
El Coordinador de la Titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la 
calidad, por lo que recoge información sobre el desarrollo anual de los programas 
de movilidad a través de los datos proporcionados por los diferentes tutores, los 
responsables del SRI y del SGA. Esta información la aporta a la Comisión del Máster 
para su análisis y propuestas de mejora en cualquiera de los aspectos recogidos en 
el procedimiento. Para facilitar dicho análisis se apoya en los siguientes 
indicadores: 
 


• Número de alumnos del Máster que solicitan participar en programas de 
movilidad y número de plazas ofertadas. 


• Número de alumnos del Máster que participan en programas de movilidad. 
• Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 
• Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 


 
1. Procedimientos de coordinación docente en cada curso y a lo largo del título 
 
MECANISMOS PARA CONTROLAR LA IDENTIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
 
Para controlar la identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación, se 
llevarán a cabo los siguientes procesos: 
 


• Asistencia a las seminarios, clases o talleres realizados por videoconferencia. 
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• Entrevistas individuales entre el profesorado y el alumnado por 
videoconferencia. 


• Pruebas orales en modalidad virtual. 
• Pruebas escritas con control de identidad con sistemas de reconocimiento 


facial tipo SMOWL. SMOWL es un sistema basado en pruebas biométricas 
que se integra perfectamente en el campus virtual de la Universidad de 
Burgos. SMOWL proporciona una autenticación continua del usuario online 
durante el periodo de realización de la prueba: se realiza la identificación 
tanto al inicio de la prueba como durante el tiempo que dure la interacción 
online. Este sistema emplea un algoritmo automático de reconocimiento 
facial para verificar la identidad del estudiante que está realizando la 
prueba. En caso de que el algoritmo no pueda llevar a cabo una verificación 
automática el sistema pasa a un modo de verificación manual, por el que un 
técnico de SMOWL es el encargado de verificar manualmente la identidad 
del estudiante que se encuentra realizando la prueba. 


 
• Control final de verificación de las pruebas por parte del profesorado por 


medio de videoconferencia. 
 
 
TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 
El Trabajo Fin de Máster debe de cumplir la siguiente resolución: 
Según la RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la 
Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Burgos, celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre 
la matrícula y calificación de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster: 


• Se establecen dos períodos de matrícula de los Trabajos Fin de Grado o Fin 
de Máster en cada año académico: el primero de ellos coincidirá con el plazo 
oficial de matrícula para todos los estudiantes y el segundo será establecido 
por el Centro al principio del segundo semestre. 


• Una vez matriculado un estudiante en un Trabajo Fin de Grado o Fin de 
Máster, obtendrá el derecho a ser calificado en dicho Trabajo a todos los 
efectos. 


• Para que un estudiante pueda matricularse en el Trabajo Fin de Máster no es 
necesario que haya superado un mínimo de créditos. 


• Los períodos anuales de evaluación de los Trabajos Fin de Grado o Fin de 
Máster sean fijados por los Centros. Éstos podrán establecerlos cuantas 
veces consideren conveniente en cualquier momento del período lectivo. 


• La calificación de Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster se realice tras su 
defensa en acto público o por el procedimiento alternativo que establezca el 
Centro. En cualquier caso, la calificación deberá emitirla un Tribunal 
nombrado al efecto y compuesto, al menos, por tres profesores con 
docencia en el Título correspondiente. 


 
http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-
academica/normativa-de-master 
 
 
NORMATIVA RELATIVA AL PLAN DE ORGANIZACIÓN DOCENTE, 
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LAS GUÍAS DOCENTES 
 
La Universidad de Burgos se ha interesado e interesa por regular la organización 
docente de las titulaciones que en ella se imparten, para lo que ha desarrollado y 
aprobado una normativa relativa a la Plan de Organización Docente, Reglamento de 
Evaluación, Procedimiento de elaboración y aprobación de las guías docentes. En la 
Tabla se presenta una relación de dicha normativa puede consultarse 
en: http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-
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calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-
universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre 
 
 
 
5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
1 Clases teóricas y prácticas sobre la materia. 


2 Consulta de documentación bibliográfica, análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo autónomo del estudiante). 


3 Elaboración de actividades individuales y en grupo. 
4 Actividades en la plataforma virtual de la Universidad de Burgos. 
5 Tutorías en grupo. 


6 Sesiones teóricas de introducción a la práctica docente en la asignatura 
de Prácticas externas.  


7 Actividad presencial en la institución o empresa elegida en la asignatura 
de Prácticas externas. 


8 Memoria del alumno/a sobre la realización de las prácticas. 
9 Trabajo y orientación con el profesor-tutor del TFM. 


 
 
 
 
 
5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES  
 
La Universidad e de Burgos apuesta por las metodologías docentes activas 
apoyadas en el uso de las nuevas tecnologías. 
El Instituto de Formación e Innovación (ver: http://www.ubu.es/instituto-de-
formacion-e-innovacion-educativa-ifie) desarrolla acciones formativas para el 
profesorado que propician la mejora continua de las competencias docentes de los 
profesores. Dentro de dicha oferta formativa figura un programa de formación 
inicial del profesorado novel (ver: http://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-
innovacion-educativa-ifie/informacion-general/reglamento-y-normativa-planes-
formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-profesorado-novel-pfpn).  
El profesorado que imparte en la titulación se ha formado y se forma de manera 
continua en aspectos relacionados con la adaptación del proceso de enseñanza-
aprendizaje a las nuevas metodologías docentes y de evaluación de las 
competencias que la actual educación superior exige. 
 


1 Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la 
Universidad de Burgos. 


2 Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
3 Aprendizaje orientado a la acción. 


4 Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 


5 Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en 
grupo.  


6 Trabajo autónomo (TFM). 
7 Tutorías con el tutor de TFM. 


 
 
 
5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
Los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas se ajustarán en cada 
momento a la normativa vigente de la Universidad de Burgos en materia de 
evaluación: Reglamento de Evaluación y Modificaciones al mismo 
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http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-
de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-
en-materia-de-ordenacion-academica/sobre 
  
Los sistemas de evaluación serán públicos a lo largo de la implantación del Máster a 
través de la publicación de las guías docentes de las asignaturas que seguirán la 
normativa señalada en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos.  
 


1 
Evaluación continua mediante la realización de actividades durante el 
curso, la elaboración de trabajos individuales o en grupo, exposición de 
trabajos, pruebas de ejecución de tareas reales o simuladas. 


2 Evaluación final a partir de una prueba escrita o una prueba presencial (en 
la plataforma) o mediante un trabajo final. 


3 Evaluación del coordinador de prácticas del centro. 
4 Evaluación del tutor de prácticas de la Universidad de Burgos. 


5 Aprovechamiento de las sesiones teóricas de introducción a la práctica 
docente. 


6 Profesor-tutor del TFM: participación del estudiante en la evaluación 
continua. 


7 Profesor-tutor del TFM: evaluación del trabajo. 
8 Tribunal del TFM: exposición y defensa pública del trabajo. 


 
 
5.5. ASIGNATURAS 
 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS INSTRUMENTALES 15 créditos 


Fundamentos de la adquisición y aprendizaje de segundas lenguas 
y lenguas extranjeras 5 ECTS 


Metodología de la enseñanza de español LE/L2 5 ECTS 
Programación de unidades didácticas y evaluación de español 
LE/L2 5 ECTS 


 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ESPECÍFICAS 37 créditos 


La pronunciación en la enseñanza del español LE/L2 5 ECTS 


La gramática del español LE/L2 5 ECTS 


Componente léxico del español LE/L2 5 ECTS 


Componentes discursivos y pragmáticos de español LE/L2 5 ECTS 


Desarrollo de las destrezas orales y escritas en español LE/L2 5 ECTS 


Trabajo Fin de Máster 12 ECTS 
 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (se eligen 2)  8 créditos 


El componente sociocultural en la enseñanza de español LE/L2 4 ECTS 


Textos literarios y enseñanza de español LE/L2 4 ECTS 
La enseñanza del español LE/L2 para niños, adolescentes e 
inmigrantes 4 ECTS 


La enseñanza del español LE/L2 con fines profesionales 4 ECTS 


Prácticas externas 4 ECTS 
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http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre
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CUMPLIMENTAR PARA CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS: 
 
ASIGNATURA: 
Fundamentos de la adquisición y aprendizaje de segundas lenguas y 
lenguas extranjeras 
CARÁCTER Obligatorio 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 1º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1.  Conocer los procesos de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas. 
2. Identificar y evaluar los errores que aparecen durante la adquisición de una 


segunda lengua y conocer herramientas y habilidades para solventarlos. 
3. Potenciar la adquisición de la segunda lengua según los factores individuales 


y sociales que influyen en el alumnado. 


CONTENIDOS 
1. Adquisición y aprendizaje 
2. Procesos de adquisición y aprendizaje de una segunda lengua/lengua 


extranjera 
3. La interlengua  
4. El tratamiento del error en la clase de segundas lenguas 
5. Factores personales y externos que influyen en la adquisición y el aprendizaje 


de una LE/L2 
OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB7, CB10  
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT2 
 
ESPECÍFICAS 
CE7, CE11, CE12 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 


 
30 
 


0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 
 


45 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


 
30 
 


 
0 


Actividades en la plataforma virtual 
de la Universidad de Burgos. 
 


15 0 


Tutorías en grupo 
5 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES  
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.  
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición 
de trabajos, pruebas de ejecución 
de tareas reales o simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 
 


40% 60% 


 
 
ASIGNATURA: 
Metodología de la enseñanza de español LE/L2 


CARÁCTER Obligatorio 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 1 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer e identificar los métodos utilizados hasta la actualidad en la 
enseñanza de lenguas. 
2. Poder aplicar el enfoque por tareas y el enfoque orientado a la acción en la 
enseñanza de español. 
3. Comprender la importancia del alumnado como protagonista en el aula 
(enfoque constructivista) e incluir en el método de enseñanza la triple dimensión 
del alumnado de lenguas (ser social, intercultural y aprendiente autónomo). 
4. Aplicar un método reflexionado y eficaz en la enseñanza de español. 
CONTENIDOS 
1. Aspectos básicos sobre la metodología en la enseñanza de lenguas. 
2. Revisión de los métodos utilizados hasta la actualidad para la enseñanza de 
lenguas. 
3. El enfoque por tareas. 
4. El enfoque orientado a la acción. 
5. Reflexión sobre la adecuación de los métodos a la enseñanza del español en la 
actualidad. 
OBSERVACIONES  
 
 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB7, CB8  
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TRANSVERSALES (en su caso) 
CT2 
 
ESPECÍFICAS 
CE7, CE8, CE10 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre 
la materia. 


 
30 
 


 
0 
 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis 
de contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


45 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


 
30 
 


 
0 


Actividades en la plataforma 
virtual de la Universidad de 
Burgos. 


15 0 


Tutorías en grupo. 
5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo.  
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de 
trabajos individuales o en grupo, 
exposición de trabajos, pruebas 
de ejecución de tareas reales o 
simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 
 


40% 60% 


 
 
ASIGNATURA: 
Programación de unidades didácticas y evaluación de español LE/L2 
CARÁCTER Obligatorio 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 1º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
 


C
SV


: 3
22


73
05


25
94


54
54


74
85


88
66


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


 
10 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Realizar programaciones didácticas de español partiendo de las pautas 
recogidas en el MCER y, concretamente, en el Plan Curricular del Instituto 
Cervantes. 
2. Conocer la estructura de la unidad didáctica en la enseñanza de lenguas a 
partir del análisis de materiales y manuales de español y proponer nuevas 
unidades que puedan ser desarrolladas en el aula de español. 
3. Reconocer la importancia de la programación didáctica a partir de destrezas 
(orales y escritas). 
4. Tener un conocimiento sobre la evaluación de la enseñanza de lenguas e 
integrar los diferentes métodos en la programación didáctica. 
 
CONTENIDOS 
1. El MCER y el Plan Curricular del Instituto Cervantes 
2. La programación de unidades didácticas a partir de destrezas 
3. El aula y la organización de la enseñanza 
4. Análisis de programaciones docentes y creación de unidades didácticas 
5. La evaluación en la enseñanza de lenguas 
OBSERVACIONES  
 


COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB7  
 
TRANSVERSALES  
CT1 
 
ESPECÍFICAS 
CE12, CE13 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 30 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo autónomo 
del estudiante). 


45 0 


Elaboración de actividades individuales 
y en grupo. 30 0 


Actividades en la plataforma virtual de 
la Universidad de Burgos. 
 


15 0 


Tutorías en grupo. 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico y de los manuales de español como 
lengua extranjera. 
Aprendizaje orientado a proyectos mediante la elaboración de unidades 
didácticas. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo a 
partir de videoconferencia. 
 


C
SV


: 3
22


73
05


25
94


54
54


74
85


88
66


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 
 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


 
11 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante el 
curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición de 
trabajos, pruebas de ejecución de 
tareas reales o simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una prueba 
escrita o una prueba presencial (en la 
plataforma) o mediante un trabajo 
final. 
 


40% 60% 


  
 
ASIGNATURA: 
La pronunciación en la enseñanza del español LE/L2 


CARÁCTER Obligatorio 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 1º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Discriminar los sonidos del español y conocer cómo adquiere los sonidos un 
hablante nativo. 
2. Conocer los procesos de adquisición de la fonética y la fonología de hablantes 
no nativos del español. 
3. Conocer los errores más frecuentes en la pronunciación de sonidos del español 
y plantear métodos y actividades para solventarlos. 
4. Saber evaluar los errores de pronunciación de los hablantes no nativos según 
su procedencia y sistema fonético propio. 


CONTENIDOS 


1. La adquisición de los sonidos: revisión teórica 
2. La fonética y la fonología hispánica 
3. La adquisición de la fonética y la fonología hispánica como L2 
4. Procesos de adquisición: rasgos más frecuentes y errores 
5. El tratamiento del error en la pronunciación del alumnado extranjero 


OBSERVACIONES (en su caso) 


 


COMPETENCIAS (indicar los códigos) 


BÁSICAS Y GENERALES 


CG6, CB9  


TRANSVERSALES (en su caso) 


CT1, CT2 


ESPECÍFICAS 


CE3, CE4, CE9 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 30 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


45 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 30 0 


Actividades en la plataforma virtual 
de la Universidad de Burgos. 15 0 


Tutorías en grupo. 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES  


Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 


Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 


Aprendizaje orientado a la acción. 


Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 


Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición 
de trabajos, pruebas de ejecución 
de tareas reales o simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 


 
40% 60% 


   


 ASIGNATURA: 
La gramática del español LE/L2 


CARÁCTER Obligatorio 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 1º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
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 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Ampliar el conocimiento que tiene el alumno sobre la gramática de la lengua 
española y dirigirlo concretamente a la enseñanza de español. 
2. Adquirir habilidades para la enseñanza del paradigma verbal en español, 
campo de estudio que plantea muchos problemas para los hablantes no nativos. 
3. Conocer estrategias para la transmisión de las estructuras y componentes del 
sintagma nominal. 
4. Proyectar y transmitir la gramática hacia el uso de la lengua y la comunicación. 
 


CONTENIDOS 
1. La gramática española: rasgos generales y específicos aplicados a la 
enseñanza de una lengua extranjera 
2. El paradigma verbal y su enseñanza: problemas y soluciones para la 
enseñanza de los verbos en español 
3. El sintagma nominal y su enseñanza: el sustantivo, el adjetivo y los 
presentadores 
4. Métodos de enseñanza de la gramática del español 
 
OBSERVACIONES (en su caso) 
 


COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB9  


TRANSVERSALES (en su caso) 
CT1, CT2 


ESPECÍFICAS 
CE2, CE4, CE9 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 30 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


45 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 30 0 


Actividades en la plataforma virtual 
de la Universidad de Burgos. 15 0 


Tutorías en grupo. 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES  


Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 


Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 


Aprendizaje orientado a la acción. 


Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 


Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición 
de trabajos, pruebas de ejecución 
de tareas reales o simuladas. 
 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 
 


40% 60% 


 
 
ASIGNATURA: 
Componente léxico del español LE/L2 


CARÁCTER Obligatorio 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 1º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Interpretar los diferentes métodos y enfoques utilizados para la enseñanza del 
léxico hasta la actualidad. 
2. Utilizar métodos específicos para la enseñanza del léxico que produzcan 
resultados significativos en el hablante no nativo. 
3. Elaborar programaciones didácticas para la enseñanza del léxico a partir del 
enfoque comunicativo. 
 
CONTENIDOS 
1. El léxico en la enseñanza de español: enfoques, métodos y aplicación 
2. La selección del vocabulario 
3. La enseñanza de unidades léxicas complejas 
4. El enfoque comunicativo y la enseñanza del léxico 


 
OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB9  
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT1 
 
ESPECÍFICAS 
CE4, CE5, CE9 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre 
la materia. 


 
30 
 


0 
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15 
 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis 
de contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


45 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


 
30 
 


 
0 


Actividades en la plataforma 
virtual de la Universidad de 
Burgos. 


15 0 


Tutorías en grupo. 
 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de 
trabajos individuales o en grupo, 
exposición de trabajos, pruebas 
de ejecución de tareas reales o 
simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 
 


40% 60% 


  
ASIGNATURA: 
Componentes discursivos y pragmáticos de español LE/L2 


CARÁCTER Obligatoria 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer e identificar la importancia de la comunicación verbal y no verbal en 
la enseñanza de una segunda lengua/lengua extranjera 
2. Saber enseñar a partir de una perspectiva intercultural, tal y como se 
establece en el MCER 
3. Tener la capacidad para distinguir entre los discursos lingüísticos 
4. Poder trasladar los componentes discursivos y pragmáticos del español en la 
docencia de la lengua 
CONTENIDOS 
1. La comunicación verbal y no verbal en la enseñanza de español LE/L2 
2. La comunicación no verbal y su componente intercultural 
3. El uso de la lengua y su aplicación a discursos específicos 
4. Estructura discursiva e intención comunicativa. 
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OBSERVACIONES (en su caso) 
 


COMPETENCIAS (indicar los códigos) 
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB9  
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT1, CT2 
 
ESPECÍFICAS 
CE6, CE9 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 


30 
 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


45 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


30 
 


 
0 


Actividades en la plataforma virtual 
de la Universidad de Burgos. 15 0 


Tutorías en grupo. 
 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición 
de trabajos, pruebas de ejecución 
de tareas reales o simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 
 


40% 60% 


   
ASIGNATURA: 
Desarrollo de las destrezas orales y escritas en español LE/L2 
CARÁCTER Obligatorio 
Nº DE CRÉDITOS 5 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Conocer métodos para la activación de las principales destrezas que adquiere 
un aprendiente de una lengua 
2. Elaborar y seleccionar materiales para el desarrollo de las destrezas orales y 
escritas 
3. Integrar los conocimientos adquiridos sobre las destrezas en la práctica 
docente 
 
CONTENIDOS  
1. Desarrollo de destrezas orales en español LE/L2 
2. Desarrollo de destrezas escritas en español LE/L2 
3. El enfoque comunicativo y el enfoque orientado a la acción para la activación 
de destrezas orales y escritas. 
 
OBSERVACIONES (en su caso) 
 
COMPETENCIAS 
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB6  
 
TRANSVERSALES  
CT1, CT2 
 
ESPECÍFICAS 
CE1, CE9 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 30 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


45 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 30 0 


Actividades en la plataforma virtual 
de la Universidad de Burgos. 15 0 


Tutorías en grupo. 
 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición 
de trabajos, pruebas de ejecución 
de tareas reales o simuladas. 


40% 60% 
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Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 


40% 60% 


  
 
 
ASIGNATURA: 
El componente sociocultural en la enseñanza de español LE/L2 
CARÁCTER Optativa 
Nº DE CRÉDITOS 4 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Asumir la importancia que posee el factor sociocultural en el uso de la lengua. 
2. Diferenciar los modos de abordar el componente sociocultural en la enseñanza 
de una LE/L2. 
3. Reconocer los diferentes componentes de la cultura de una comunidad 
lingüística en general y de la española, en particular. 
 
CONTENIDOS   
1. Diferentes estratos culturales. 
2. El choque cultural. 
3. Claves culturales del mundo hispánico. 
4. La enseñanza del componente sociocultural en clase de español LE/L2. 
 
OBSERVACIONES  
La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será: 
Conocimiento de los elementos socioculturales del mundo hispánico y capacidad para 
desarrollar capacidades interculturales 
 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG4, CG6, CG7, CB6, CB10 
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT2, CT3 
 
ESPECÍFICAS 
CE8 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 


20 
 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 
 


30 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


30 
 0 


Actividades en la plataforma virtual 
de la Universidad de Burgos. 15 0 


Tutorías en grupo. 
 5 0 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición 
de trabajos, pruebas de ejecución 
de tareas reales o simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 


40% 60% 


 
 
ASIGNATURA: 
Textos literarios y enseñanza de español LE/L2 


CARÁCTER Optativa 
Nº DE CRÉDITOS 4 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Reconocer la importancia del texto literario como componente didáctico en el 
ámbito del español como lengua extranjera 
2. Utilizar métodos didácticos para la enseñanza del español a partir de textos 
generales y adaptados a los distintos niveles de aprendizaje 
3. Conocer los tipos de textos literarios y aplicar técnicas de enseñanza según su 
función: poética, dramática, narrativa. 
 
CONTENIDOS 
1.   El texto literario como componente didáctico. 
2.   Los géneros literarios y la enseñanza de ELE. 
3.   La narración y la dramatización en la clase de español. 
4.   La poesía y su importancia en la enseñanza de ELE. 
5.   El conocimiento de la cultura hispánica a través de sus textos. 
6.   Análisis de textos literarios adaptados para la enseñanza de ELE 
OBSERVACIONES (en su caso) 
La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será: 
Conocimiento de la literatura en lengua española y capacidad para aplicarla a la enseñanza 
del español LE/L2. 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG4, CG6, CB6, CB10 
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT2, CT3 
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ESPECÍFICAS 
CE7 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre la 
materia. 


20 
 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis de 
contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


30 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


30 
 0 


Actividades en la plataforma virtual 
de la Universidad de Burgos. 15 0 


Tutorías en grupo. 
 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción.  
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de trabajos 
individuales o en grupo, exposición 
de trabajos, pruebas de ejecución 
de tareas reales o simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 


40% 60% 


 
 
ASIGNATURA: 
La enseñanza del español LE/L2 para niños, adolescentes e inmigrantes 
CARÁCTER Optativa 
Nº DE CRÉDITOS 4 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Ser capaz de enseñar una segunda lengua desde una perspectiva intercultural 
teniendo en cuenta la integración de la cultura no solo en el ámbito académico 
sino en el ámbito personal, cultural y profesional. 
2. Conocer las necesidades del alumnado infantil, del adolescente y del colectivo 
inmigrante y aplicar métodos de enseñanza que solucionen sus problemas 
comunicativos. 
3. Seleccionar e identificar materiales específicos para la enseñanza de español a 
personas inmigrantes, a niños y a adolescentes y elaborar unidades didácticas de 
trabajo con este tipo de alumnado. 
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CONTENIDOS  
1. El aprendizaje de una segunda lengua desde una perspectiva intercultural. 
2. La enseñanza del español para niños y adolescentes: necesidades, objetivos y 
aplicación didáctica. 
3. La enseñanza del español al alumnado inmigrante: necesidades, objetivos y 
aplicación didáctica. 
4. Materiales para la enseñanza de español a niños, adolescentes y personas 
inmigrantes. 
 
OBSERVACIONES (en su caso) 
La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será: 
Conocimiento de las peculiaridades de la enseñanza del español a determinados grupos 
específicos: personas inmigrantes, niños, adolescentes. 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB8, CB9 
 
TRANSVERSALES  
CT2, CT3 
 
ESPECÍFICAS 
CE17 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre 
la materia. 


20 
 


0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis 
de contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante) 


30 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


 
30 0 


Actividades en la plataforma 
virtual de la Universidad de 
Burgos. 


15 0 


Tutorías en grupo. 
 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades durante 
el curso, la elaboración de 
trabajos individuales o en grupo, 
exposición de trabajos, pruebas 
de ejecución de tareas reales o 
simuladas. 


40% 60% 
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Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 
 


40% 60% 


  
  
ASIGNATURA: 
La enseñanza del español LE/L2 con fines profesionales 


CARÁCTER Optativa 
Nº DE CRÉDITOS 4 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Ser capaz de aplicar los métodos necesarios para potenciar habilidades 
concretas profesionales del alumnado. 
2. Conocer los géneros discursivos propios de cada ámbito profesional.  
3. Seleccionar materiales adecuados a cada ámbito de enseñanza. 
4. Ser consciente de la transmisión de vocabulario extranjero y saber aplicarlo o 
adaptarlo en la enseñanza de la lengua española. 
 
CONTENIDOS 
1. Tipos de enseñanza de español según las necesidades del alumnado 
profesional. 
2. La enseñanza de español desde una perspectiva laboral. 
3. Las lenguas de especialidad. 
4. Los extranjerismos y préstamos y su tratamiento en español. 
 
OBSERVACIONES (en su caso) 
La competencia específica que se adquirirá con esta asignatura será: Capacidad de 
tratamiento de la información específica destinada a la enseñanza del español con fines 
profesionales. 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG6, CB8, CB9  
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT2, CT3 
 
ESPECÍFICAS 
CE14 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas y prácticas sobre 
la materia. 


 
20 0 


Consulta de documentación 
bibliográfica y análisis y síntesis 
de contenidos teóricos (trabajo 
autónomo del estudiante). 


30 0 


Elaboración de actividades 
individuales y en grupo. 


 
30 
 


0 


Actividades en la plataforma 
virtual de la Universidad de 
Burgos. 


15 0 
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Tutorías en grupo. 
 5 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
Formación teórica y práctica mediante la plataforma virtual de la Universidad de 
Burgos. 
Revisión del material bibliográfico específico en la materia. 
Aprendizaje orientado a la acción. 
Proyección de medios audiovisuales especializados externos o propios del 
profesor. 
Presencialidad virtual a partir de videoconferencias individuales o en grupo. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
  PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación continua mediante la 
realización de actividades 
durante el curso, la elaboración 
de trabajos individuales o en 
grupo, exposición de trabajos, 
pruebas de ejecución de tareas 
reales o simuladas. 


40% 60% 


Evaluación final a partir de una 
prueba escrita o una prueba 
presencial (en la plataforma) o 
mediante un trabajo final. 


40% 60% 


 
   
 
ASIGNATURA:  
Prácticas externas 


CARÁCTER Optativa 
Nº DE CRÉDITOS 4 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos a la práctica real del 
aula. 


2. Elaborar de actividades ajustándolas a cada nivel de aprendizaje y aplicar 
criterios adecuados para la evaluación de dichas actividades. 


 
CONTENIDOS 
Todos los relacionados con las competencias del máster. 


- Sesiones teóricas de introducción a la práctica docente.  
- Observación y análisis de clases vinculadas a la enseñanza de ELE/L2. 
- Experiencia docente en ELE/L2. 
- Reflexión sobre la actividad docente.  
 


OBSERVACIONES (en su caso) 
 
COMPETENCIAS 
BÁSICAS Y GENERALES 
CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CG7, CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT2, CT4 
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ESPECÍFICAS 
CE10, CE13. 
  
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Sesiones teóricas de 
introducción a la práctica 
docente en la asignatura 
Prácticas externas. 
 


20 20 


Actividad presencial en la 
institución o empresa elegida 
en la asignatura de Prácticas 
externas. 
 


60 60 


Memoria del alumno/a sobre 
la realización de las prácticas. 20 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Evaluación del coordinador de 
prácticas del centro. 
 


 
40% 


 
40%  


Evaluación del tutor de 
prácticas de la Universidad de 
Burgos. 
 


 
40% 


 
40% 


Aprovechamiento de las 
sesiones teóricas de 
introducción a la práctica 
docente. 
 


 
20% 


 
20% 


  
   
 
ASIGNATURA: 
Trabajo Fin de Máster 


CARÁCTER Obligatoria 
Nº DE CRÉDITOS 12 
SEMESTRE 2º 
LENGUA/S DE IMPARTICIÓN:  Español 
ESPECIALIDAD  
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Proporcionar al estudiante, desde una perspectiva práctica, las bases para 
la elaboración de un trabajo académico. 


2. Profundizar en un tema relacionado con los contenidos del máster cuyo 
resultado sea una aportación a la didáctica del español LE/L2. 
 


 
CONTENIDOS 


1. La asignatura concluye con la elaboración de un TFM. 
2. Elaboración de una propuesta didáctica de algún aspecto relacionado con 


la adquisición del español LE/L2. 
3. Puesta en práctica de los conocimientos adquiridos durante el máster. 
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OBSERVACIONES (en su caso) 
 
 
COMPETENCIAS  
BÁSICAS Y GENERALES 
CG2, CB6, CB8, CB9, CB10  
 
TRANSVERSALES (en su caso) 
CT1, CT2, CT4, CT5 
 
ESPECÍFICAS 
CE8, CE10 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Trabajo de orientación con el 
profesor- tutor del TFM 
 


6 0 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
Trabajo autónomo (TFM) 
Tutorías con el tutor del TFM 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Profesor tutor del TFM: 
participación del estudiante en 
la evaluación continua. 
 


20 % 20 % 


Profesor tutor del TFM: 
evaluación del trabajo 
 


40 % 40 % 


Tribunal de TFM: exposición y 
defensa pública del trabajo 
 


40 % 40 % 


  
  


C
SV


: 3
22


73
05


25
94


54
54


74
85


88
66


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





		5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

		ESTRUCTURA DEL MÁSTER Y ASIGNATURAS

		Primer semestre: Obligatorias (30 créditos)

		TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

		5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS

		5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES

		5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN

		5.5. ASIGNATURAS

		CUMPLIMENTAR PARA CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS:



				2019-01-17T19:01:36+0100

		España












1 


        MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


 


 
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
La Facultad de Humanidades y Comunicación, es una facultad joven, 
ubicada en las dependencias del antiguo Hospital Militar, que se 
encuentra en proceso de mejora y de dotación de nuevos espacios. 
Actualmente dispone de un conjunto de instalaciones suficientes y 
adecuadas para la impartición del Master Universitario en Enseñanza 
del Español como Lengua Extranjera. Todas sus instalaciones cuentan 
con conexión WI-FI y responden al principio de accesibilidad. 


 
UBUvirtual 


 
UBUvirtual es la plataforma de e-learning de la Universidad de Burgos, 
basada en la herramienta de software libre Moodle, que permite 
proveer de recursos formativos al alumnado y de herramientas 
metodológicas al profesorado para facilitar el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y de evaluación continua en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, tanto para enseñanza online como enseñanza 
presencial. En la actualidad, el desarrollo de esta plataforma está a 
cargo del Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos 
(UBUCEV). 


 
Esta plataforma docente (https://ubuvirtual.ubu.es/) es una 
herramienta altamente configurable y flexible que permite una 
interacción fluida entre profesores y alumnos y se adapta 
perfectamente a la docencia online de este máster. 


 
El acceso a UBUvirtual se realiza a través de un navegador Web (Mozilla 
Firefox, Microsoft Internet Explorer, Safari, etc.) y desde cualquier 
sistema operativo (Windows, Linux, MacOS, etc.). Moodle, desde el 
punto de vista técnico, es una aplicación que pertenece al grupo de los 
Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning Management 
Systems), también conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales 
(VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de 
Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es una aplicación 
para crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un 
centro educativo, institución o empresa, gestiona recursos 
proporcionados por sus docentes, organiza el acceso a los mismos y 
permite la comunicación entre todos los implicados (alumnado y 
profesorado). Las principales características de Moodle son las 
siguientes: entorno de aprendizaje modular y dinámico orientado a 
objetos, sencillo de mantener y actualizar; excepto el proceso de 
instalación, no necesita prácticamente de "mantenimiento" por parte 
del administrador; dispone de una interfaz que permite crear y 
gestionar cursos fácilmente; Los recursos creados en los cursos se 
pueden reutilizar; la inscripción y autenticación de los estudiantes es 
sencilla y segura; resulta muy fácil trabajar con él, tanto para el 
profesorado como el alumnado; detrás de él hay una gran comunidad 
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que lo mejora, documenta y apoya en la resolución de problema; está 
basado en los principios pedagógicos constructivistas: el aprendizaje 
es especialmente efectivo cuando se realiza compartiéndolo con otros. 


 
Videoconferencia 


 
Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red 
de comunicaciones de la universidad. Se dispone en la UBU de dos 
tecnologías: 
 


• Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un 
equipamiento fijo (TV, cámara, micrófono y equipo de 
transmisión compatible H323). Se diferencia de las demás por 
la mayor calidad de audio y de video. 


• Herramientas de multiconferencia y trabajo colaborativo: se 
trata de una herramienta virtual, lo que permite su 
utilización desde cualquier sitio. Se debe de disponer de un 
equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. Permite 
una mayor interacción con el usuario (compartir los 
escritorios y las aplicaciones de los equipos de moderados y de 
los asistentes). 


 
UBUCEV 


 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) 
se constituye como un centro para el desarrollo de enseñanzas online 
(en línea) de la UBU, para el asesoramiento, producción de contenidos 
digitales y apoyo en la creación, puesta en marcha y mantenimiento 
de cursos virtuales y presenciales. Este centro se concibe para la 
producción de contenidos digitales, la formación del profesorado de la 
UBU en la impartición y la autorización virtual, la difusión y archivo de 
dichos contenidos y la oferta de cursos a través de internet para el 
desarrollo de proyectos e iniciativas que permita la construcción de un 
campus virtual común en Castilla y León. 


 
Sus principales objetivos son: ayudar al profesorado en la generación 
de materiales digitales de uso en enseñanza virtual; ofrecer cursos de 
formación online tanto para profesores como para alumnos; apoyar al 
profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los ámbitos de 
enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión; adaptar los materiales 
docentes y las asignaturas de la UBU para que puedan ser impartidas 
online; asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación 
a los usuarios (PDI y alumnos) para la producción de materiales 
accesibles basados en estándares reconocidos (SCORM, IMS, etc.); 
gestionar la compra de derechos de uso de materiales editados 
comercialmente para su utilización en el Campus Virtual, en 
colaboración con la Biblioteca; establecer la planificación institucional; 
establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, 
 C
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de manera tal que se ajusten a las normas establecidas por la 
Universidad (nunca referidas a los contenidos), con el fin de garantizar 
que los materiales creados se puedan compartir y sean reutilizables; 
impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y 
Master y de títulos propios de calidad; diseñar cursos a medida para 
empresas u otros colectivos; promover el acceso abierto a los 
materiales digitales generados por el personal de la Universidad de 
Burgos en el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación, con 
el fin de incrementar la visibilidad de la Institución y el impacto de la 
actividad del personal docente e investigador de la Universidad de 
Burgos; facilitar la interoperabilidad de los sistemas de 
almacenamiento de dichos materiales digitales mediante la adopción 
de normas nacionales e internacionales que permitan el intercambio de 
metadatos descriptivos y su inclusión en repositorios digitales de 
acceso abierto (Biblioteca); garantizar la preservación y perdurabilidad 
de los materiales digitales creados en el ejercicio de la actividad 
docente e investigadora (Biblioteca). 


 
Ofrece servicios de formación del profesorado; asesoramiento y 
consultoría y planificación institucional. 


 
Cuenta con los recursos humanos (referidos en el anexo 6.2) y 
materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 


 
Como recursos materiales, cuenta con: materiales de apoyo utilizados 
en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, equipamiento de 
edición y montaje, subtitulación, etc.). Equipamiento tecnológico y 
multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, 
videocámaras, montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, 
tabletas digitalizadoras A4, etc. Cabinas de trabajo con ordenadores, 
equipo audio y webcam. Sala/s de multiconferencia. Programas 
específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición 
de imagen, diseño gráfico, edición de video, edición de audio, 
reproductores multimedia, maquetación, digitalización, grabación de 
contenidos digitales, creación de videopresentaciones, creación de 
animaciones, etc.), ofimática, diseño básico y creación y maquetación 
de documentos, aplicaciones (edición de PDF, firma y certificado 
digital, conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las 
pizarras digitales interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc. 
Laboratorio experimental para materias con alto grado de 
interactividad. Computación y sistemas de almacenamiento electrónico 
en la nube. Sistema de repositorio institucional (Biblioteca). La 
infraestructura material del UBUCEV se pondrá́́ a disposición del PDI 
que desarrolle enseñanza virtual. 


 
Como recursos institucionales: página web del UBUCEV con inclusión 
de los servicios que se ofrecen tanto a docentes, investigadores y 
estudiantes,  situación,  equipamiento,  actividades  formativas  que 


C
SV


: 3
22


64
68


07
19


55
33


45
76


13
43


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







4 


        MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


 


 
 


desarrolla, etc. Blog que actualice la información sobre todo lo 
relacionado con UBUCEV, cursos y cualquier aspecto relacionado con 
la enseñanza virtual. Perfiles en redes sociales (Twitter, Facebook y 
Google+). 


 
Es un centro en continuo proceso de mejora y como perspectivas de 
futuro se plantea lo siguiente: Puesta en marcha del OpenCourseWare 
(OCW) de la Universidad de Burgos (iniciativa internacional que 
permite la difusión de los conocimientos de forma gratuita y universal). 
El OCW de la UBU serviría para poner a disposición del público, de 
forma abierta y gratuita, materiales docentes encaminados a la 
formación autodidacta de las personas, sin proporcionar acceso a la 
universidad ni a certificado acreditativo. No proporcionaría la condición 
de alumno de la universidad ni acceso al profesorado y no garantizaría 
la actualización de los materiales. Apoyo para la creación, desarrollo y 
explotación de MOOC, Tablet Computing, Videojuegos para el 
aprendizaje (serious games, Learning Analytics, etc.). Creación de un 
repositorio de objetos digitales de aprendizaje. Creación de un campus 
virtual único de Castilla y León para el desarrollo de proyectos 
comunes. Obtener el sello de calidad UNIQUe en innovación en 
eLearning. Apoyo al establecimiento de alianzas con organismos 
internacionales (European University Network for Information 
Technology in Education, European Foundation for Quality in eLearning 
European University Quality in eLearning, COIMBRA group. para el 
desarrollo de proyectos de movilidad virtual, Erasmus virtual, uso de 
las TIC para el lifelong learning, etc.). 


 
PLAN DE FORMACIÓN PAA LA ENSEÑANZA VIRTUAL (PFEV) 


 
El Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) y el Centro de 
Enseñanza Virtual UBUCEV han diseñado y organizado el Plan de 
Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV), que ofrece al Personal 
Docente e Investigador (PDI) una cualificación general sobre la 
formación online. El diseño del PFEV es de carácter bienal, 
distribuyendo las actividades formativas por periodos anuales. 
Además, las actividades formativas incluidas en el diseño se ofertarán 
en años sucesivos durante el despliegue de los cuatro cursos de los 
títulos impartidos de forma no presencial, según se vaya incorporando 
el PDI a los mismos. Este plan formativo está diseñado para ser 
ofrecido al PDI encargado directamente de la enseñanza online. 


 
 


SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
 


En el anexo 6.2 han quedado reseñados los recursos humanos 
correspondientes al Servicio de Informática y Comunicaciones de la 
Universidad de Burgos. Este servicio tiene como misión apoyar a los 
miembros de la comunidad universitaria en materia de Tecnologías de 
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la Información y las Comunicaciones, mediante el asesoramiento, 
formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y 
sistemas informáticos. Todo ello respetando los procedimientos y 
normativas establecidos e impulsando la innovación y la mejora, 
teniendo en cuenta la aparición de nuevas tecnologías. 


 
Las distintas áreas del Servicio de Informática y Comunicaciones tienen 
las funciones específicas que se enumeran a continuación: 


 
a) Área de Aplicaciones. 


Su función es la de analizar, desarrollar, implantar y dar soporte a 
las diferentes aplicaciones informáticas, en función de las 
necesidades de la comunidad universitaria, y aportar facilidades de 
gestión para aumentar la calidad y oferta de servicios. 


 
b) Área de Comunicaciones. 


Mantiene y actualiza todo el equipamiento e infraestructura de red 
necesaria para el intercambio de información de la comunidad 
universitaria, tanto interna como externamente. 


 
c) Área de Sistemas. 


Su principal función es la Instalación y mantenimiento físico y lógico 
de los sistemas: servidores, bases de datos, sistemas operativos 
utilizados por las aplicaciones de gestión y sistemas corporativos de 
la Universidad, sistemas de almacenamiento y copias de seguridad, 
etc. Además, esta área se encarga de otros proyectos como 
proporcionar el servicio de correo electrónico de la Universidad de 
Burgos. 


 
d) Centro de Atención a Usuarios (CAU) 


El Centro de Atención a Usuarios es la ventana única que facilita el 
uso de la informática personal y las aulas de informática de acceso 
libre y de docencia a los usuarios de la Universidad de Burgos. 


 
Atención de incidencias 


 
El Servicio de Informática y Comunicaciones atiende a cualquier 
incidencia que soluciones anomalías en el hardware y el software de 
los usuarios de la universidad. Los servicios más importantes que 
atiende están relacionados con la instalación y soporte del software 
licenciado por la Universidad de Burgos, así como la custodia de 
licencias y la instalación y soporte de los ordenadores personales de la 
Universidad de Burgos (instalación de sistema operativo, instalación de 
software básico, configuración de dispositivos, conexión a la red de la 
universidad, etc.). 
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Correo electrónico 
 


La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la 
comunidad universitaria (profesorado, alumnado y PAS) una cuenta de 
correo electrónico, gestionada por la propia universidad. Estas cuentas 
disponen de un tamaño adecuado para satisfacer las necesidades 
corrientes de los usuarios. 


 
En la actualidad, la Universidad de Burgos gestiona el correo 
electrónico a través de Microsoft Office 365. De esta manera, puede 
configurarse un cliente de correo electrónico en un determinado 
dispositivo o acceder al correo electrónico mediante la web. 


 
El Servicio de Informática y Comunicaciones pone a disposición de la 
comunidad universitaria todo un conjunto de tutoriales para poder 
conectar y vincular de forma adecuada las cuentas de correo de la 
universidad. 


 
Office 365 


 
Microsoft Office 365 es un conjunto organizado de servicios de 
colaboración en línea que ofrece correo electrónico y calendarios, 
Skype Empresarial para mensajería y videoconferencia, OneDrive para 
almacenar y compartir documentos y otras muchas funcionalidades 
que permiten la organización y conexión del profesorado y el alumnado 
en la modalidad presencial y en la modalidad virtual. 


 
 


Red - WiFi - VPN 
 


El Servicio de Informática y Comunicaciones proporciona Servicios de 
Red de Datos, Red Inalámbrica (wifi) y VPN a toda la Comunidad 
Universitaria. Este servicio es el encargado del asesoramiento, la 
planificación, el análisis, el diseño, la instalación, la operación y el 
mantenimiento de la infraestructura de la red de datos, así como de 
los servicios de red que afectan a la infraestructura de red de la 
Universidad de Burgos. 


 
 


BIBLIOTECA 
 


La Biblioteca  (http://www.ubu.es/biblioteca) es  un elemento muy 
importante en las enseñanzas impartidas en el Máster. La Universidad 
de Burgos dispone de 3 bibliotecas. Para este Máster, interesa 
especialmente la Biblioteca General Universitaria, cercana a la Facultad 
de Humanidades y Comunicación, que da soporte a toda la Comunidad 
Universitaria y visitantes para alcanzar los objetivos definidos en el 
Modelo de Enseñanza del Espacio Europeo de Educación Superior y, de 
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manera individualizada, a cada una de las titulaciones que se imparte 
en la UBU. 


 
La Biblioteca da soporte y gestiona los recursos de información para el 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua, 
necesaria para un modelo de educación que busca la formación de 
personas libres y responsables comprometidas con la libertad, justicia 
y tolerancia. Por tanto, se trata de una unidad activa de recursos con 
una amplia oferta de servicios que facilitan la integración de los 
recursos de información en las actividades docentes y científicas, 
potenciando el desarrollo de colecciones electrónicas y servicios en 
línea para construir una biblioteca digital que esté disponible las 24 
horas al día accesible desde cualquier lugar conectado a Internet. 


 
La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a 
los alumnos y profesores del Máster disponer de la biblioteca virtual de 
la UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una 
conexión a internet. Ofrece servicios de préstamo. Renovaciones y 
reservas de materiales bibliográficos, portátiles, material multimedia, 
cabinas de investigación a la comunidad y de manera específica a los 
usuarios con diversidad funcional. En cuanto a adquisiciones, atiende 
sugerencias de compra, sugerencias de suscripción, novedades y 
alertas bibliográficas y actualización bibliografía recomendada. Otros 
servicios que ofrece son búsquedas bibliográficas, préstamo 
interbibliotecario, acceso bibliografía recomendada, equipo informático 
adaptado, espacios y equipamiento o solicitud carné PDI visitante. 


 
La bibliografía que los profesores recomiendan está disponible en la 
biblioteca para su consulta, bien en formato electrónico, accediendo 
directamente a los textos completos, o bien mediante la consulta física 
de la obra en sala o en préstamo. Para la consulta en sala, se dispone 
de 418 puestos de lectura. Asimismo, se dispone de espacios de 
trabajo en grupo, con capacidad para 8 grupos de 4 personas 
facilitando el trabajo en grupo, la discusión y el intercambio de 
conocimiento entre los alumnos. Además, se dispone de dos salas con 
capacidad para 8 personas, dotadas de videoproyector y equipamiento 
informático que los alumnos pueden emplear para ensayar sus 
presentaciones, intervenciones en clase, etc. Adicionalmente, la 
Biblioteca pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores desde 
los que es posible consultar recursos de información electrónica, 
utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados 
por el profesor, etc. Por otra parte, siempre que el alumno lo desee, 
podrá publicar el Trabajo Fin de Máster en Internet por medio del 
Repositorio Institucional de la biblioteca. Por otra parte, a propuesta 
de la Comisión Académica del máster, se podrán publicar los trabajos 
fin de máster en el repositorio institucional de la biblioteca. 
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A través de la Biblioteca Digital, se ofrecen los siguientes 


recursos: 
http://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital 
  


• UBUCAT es el catálogo automatizado de la Biblioteca 
Universitaria. Permite el acceso a los fondos localizados en 
todas las bibliotecas de la Universidad de Burgos: libros, 
revistas tanto impresas como electrónicas, materiales 
audiovisuales, recursos electrónicos, bases de datos, normas, 
tesis y proyectos leídos en la Universidad de Burgos, etc. 


• Off-Campus: aplicación informática que facilita el acceso a 
los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca 
Universitaria desde cualquier ordenador, móvil o tableta 
conectado a Internet, aunque este se encuentre fuera del 
Campus Universitario, mediante un sistema de autentificación 
basado en el registro de usuario de la biblioteca (bases de 
datos, revistas, libros electrónicos, acceso a webs como Web 
of Science, ULRICHS WEB, CSIC etc. ) y posibilita el acceso a y 
WorldCat Discovery (donde están representados los fondos 
bibliográficos de más de 72.000 bibliotecas distribuidas en 171 
países). Facilita la información recogida en diferentes portales 
informativos de la producción científica, tales como Dialnet, 
RIUBU, repositorio de E-Prints de la Universidad de Burgos, 
mi cuenta y Ubooks (préstamos de libros-e). 


• Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación 
de libros, reserva de libros, servicio de alertas, formulario de 
petición de servicios y RefWorks (Gestor de referencias 
bibliográficas en línea). 


• Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la 
Universidad de Burgos ha apostado por incrementar los recursos 
de información científica disponibles en formato electrónico. 
Muestra de ello son las más de 15.000 monografías electrónicas 
y más de 14.000 revistas también en este formato, que han 
obtenido 468.000 descargas durante el año. Por otro lado, la 
biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos 
bibliográficas (referenciales y a texto completo). 
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ANEXO 8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 


INDICADOR/TASA DE GRADUACIÓN %: 90 


INDICADOR/TASA DE ABANDONO %: 10 


INDICADOR/TASA DE EFICIENCIA %: 90 
 


JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES/TASAS PROPUESTOS 
 
 


El hecho de que el Máster Universitario en Enseñanza del Español como 
Lengua Extranjera no presente antecedentes ni equivalencias con otros 
másteres de la Universidad de Burgos no permite utilizar información 
histórica para prever los resultados del mismo. 


 
 


Al tratarse de un máster de nueva implantación no es sencillo realizar 
una estimación de valores cuantitativos. No obstante, hay algunos 
aspectos que ayudan a realizar dicha estimación: 


• El carácter de enseñanza virtual: dicho carácter suele conllevar 
un perfil de estudiante para el que período de finalización de sus 
estudios suele ser más dilatado que en la modalidad presencial. 


• Un alto porcentaje de alumnado compatibiliza el trabajo con los 
estudios. 


• Diferentes tipos de circunstancias (geográficas, familiares, 
personales, etc.) hacen que la enseñanza virtual sea una 
oportunidad para la mejora personal y profesional por medio de 
la obtención de un título de posgrado de carácter oficial. 


• El perfil de alumnado en la modalidad online tiene una 
idiosincrasia especial: suele ser un tipo de alumnado muy 
motivado y consciente de la necesidad de mejora personal y 
profesional. 


 
 


Por lo tanto, atendiendo a los aspectos mencionados, hay que prever 
una tasa de graduación del alumnado alta. Si, además, se contemplan 
las tasas de graduación, abandono y eficiencia del resto de másteres 
de la Universidad de Burgos, hay que prever una alta tasa de eficiencia 
y graduación y, por consiguiente, una tasa de abandono baja. 


 
 


Indicadores y valores estimados para el Máster Universitario en 
Enseñanza del Español como Lengua Extranjera: 
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Indicadores Valores 
estimados 


Tasa de graduación 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el plan de 
estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 


Forma de cálculo: 


El denominador es el número total de estudiantes que se 
matricularon por primera vez en una enseñanza en un año 
académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de 
los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus 
estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más 
(d+1). 


𝐺𝐺𝑟𝑟𝑎𝑎𝑑𝑑𝑢𝑢𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠  𝑒𝑒𝑛𝑛  "d" 𝑒𝑒𝑛𝑛  "d+1" (𝑑𝑑𝑒𝑒   𝑙𝑙𝑜𝑜𝑠𝑠   𝑚𝑚𝑎𝑎𝑡𝑡𝑟𝑟𝑖𝑖𝑐𝑐𝑢𝑢𝑙𝑙𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠 𝑒𝑒𝑛𝑛 "𝑐𝑐") 


𝑇𝑇𝑜𝑜𝑡𝑡𝑎𝑎𝑙𝑙  𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑠𝑠𝑡𝑡𝑢𝑢𝑑𝑑𝑖𝑖𝑎𝑎𝑛𝑛𝑡𝑡𝑒𝑒𝑠𝑠 𝑚𝑚𝑎𝑎𝑡𝑡𝑟𝑟𝑖𝑖𝑐𝑐𝑢𝑢𝑙𝑙𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠  𝑒𝑒𝑛𝑛  𝑢𝑢𝑛𝑛 𝑐𝑐𝑢𝑢𝑟𝑟𝑠𝑠𝑜𝑜  "𝑐𝑐" 


 
 
 
 
 
 
 


90 % 


Tasa de abandono 


Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el posterior. 


Forma de cálculo: 


Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso, 
se establece el total de estudiantes sin finalizar sus estduios que 
se estima que no estarán matriculados en el título ni en el año 
académico siguientes al que deberían haber finalizado de acuerdo 
al plan de estudios (t+1) ni dos años después (t+2), es decir, dos 
años seguidos. 


𝑁𝑁º  𝑑𝑑𝑒𝑒  𝑒𝑒𝑠𝑠𝑡𝑡𝑢𝑢𝑑𝑑𝑖𝑖𝑎𝑎𝑛𝑛𝑡𝑡𝑒𝑒𝑠𝑠 𝑛𝑛𝑜𝑜    𝑚𝑚𝑎𝑎𝑡𝑡𝑟𝑟𝑖𝑖𝑐𝑐𝑢𝑢𝑙𝑙𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠 𝑒𝑒𝑛𝑛 t+1𝑦𝑦 t+2 𝑥𝑥 100 


𝑁𝑁º  𝑑𝑑𝑒𝑒  𝑒𝑒𝑠𝑠𝑡𝑡𝑢𝑢𝑑𝑑𝑖𝑖𝑎𝑎𝑛𝑛𝑡𝑡𝑒𝑒𝑠𝑠 𝑚𝑚𝑎𝑎𝑡𝑡𝑟𝑟𝑖𝑖𝑐𝑐𝑢𝑢𝑙𝑙𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠  𝑒𝑒𝑛𝑛  𝑒𝑒𝑙𝑙 𝑐𝑐𝑢𝑢𝑟𝑟𝑠𝑠𝑜𝑜 𝑡𝑡 − 𝑛𝑛 + 1 
(n = duración en años del plan de estudios) 


 
 
 
 
 
 
 
 


10 % 


Tasa de eficiencia 


Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un 
determinado curso académico y el número total de los créditos en 
los que realmente se han matriculados. 


Forma de cálculo: 


El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número 
de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número 
de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de los 
que realmente se han matriculado los graduados. 


𝐶𝐶𝑟𝑟é𝑑𝑑𝑖𝑖𝑡𝑡𝑜𝑜𝑠𝑠    𝑡𝑡𝑒𝑒ó𝑟𝑟𝑖𝑖𝑐𝑐𝑜𝑜𝑠𝑠 𝑑𝑑𝑒𝑒𝑙𝑙  𝑝𝑝𝑙𝑙𝑎𝑎𝑛𝑛 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑠𝑠𝑡𝑡𝑢𝑢𝑑𝑑𝑖𝑖𝑜𝑜 ∗   𝑛𝑛º 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑔𝑔𝑟𝑟𝑎𝑎𝑑𝑑𝑢𝑢𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠  𝑥𝑥  100 


𝑇𝑇𝑜𝑜𝑡𝑡𝑎𝑎𝑙𝑙  𝑑𝑑𝑒𝑒  𝑐𝑐𝑟𝑟é𝑑𝑑𝑖𝑖𝑡𝑡𝑜𝑜𝑠𝑠 𝑟𝑟𝑒𝑒𝑎𝑎𝑙𝑙𝑚𝑚𝑒𝑒𝑛𝑛𝑡𝑡𝑒𝑒 𝑚𝑚𝑎𝑎𝑡𝑡𝑟𝑟𝑖𝑖𝑐𝑐𝑢𝑢𝑙𝑙𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠    𝑝𝑝𝑜𝑜𝑟𝑟 𝑙𝑙𝑜𝑜𝑠𝑠   𝑔𝑔𝑟𝑟𝑎𝑎𝑑𝑑𝑢𝑢𝑎𝑎𝑑𝑑𝑜𝑜𝑠𝑠 


 
 
 
 
 
 
 


90 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES/TASAS PROPUESTOS 
 
 


Estas previsiones se formulan teniendo en cuenta la dedicación a 
tiempo completo de los alumnos: 


a) Tasa de graduación. Se estima en un 90 %. Se justifica porque, 
en cada cohorte de 30 personas, teniendo en cuenta los precedentes 
existentes otros másteres oficiales, se puede esperar que un número 
de 3-4 personas no finalicen sus estudios en los dos años de referencia 
(tomando d = 1). 


b) Tasa de abandono. Dado que el título propuesto tiene una duración 
de un año, se considerará que abandona la titulación aquel alumno/a 
que, sin haber superado los 60 créditos en el año de primera matrícula, 
deje de matricularse en los dos años siguientes. Se puede estimar que 
un número mínimo del colectivo (unas 3-4 personas sobre 30) decida 
no continuar sus estudios, bien por motivos personales, profesionales 
o porque el título no cumpla sus expectativas. 


c) Tasa de eficiencia. Dado el perfil de estos estudios y la elevada 
motivación que cabe esperar de los estudiantes, basándonos también 
en las experiencias precedentes, estimamos que un graduado 
promedio puede haber necesitado matricularse de un máximo de 66 
créditos, lo cual conduce a la tasa prevista. 


Es fundamental mencionar que las tasas b) y c) se calculan 
idénticamente tanto para el colectivo de alumnos a tiempo completo 
como para el colectivo de alumnos a tiempo parcial (esto es, que se 
matriculen de 30 créditos anuales). Para estos últimos en el cálculo de 
la tasa a) deberá considerarse que d=2 (se estima que un alumno/a a 
tiempo parcial debe finalizar la titulación en dos años). 
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